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S U M A H I O  
Se abre la sesión a las cinco de la tarde. 
Continúa el orden del día. 

DicULmenes de Comisionw sobre 
proyectos y pioposiciones de ley 
remitidos por el Congreso de los 
Diputados (continuación) : 

PlPlM 

- De la Comisión de Economía y 
Hacienda, en relación con el Pro- 
yecto de ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patiimoniales y 
Actos Juridicos Documentados.. 2202 

El señor Ruk Risueño defiende el dictamen 
en nombre de la Comieión.-En turno de 
Portavoces intervienen los señores Subi- 
rats Piñana (Grupo Catalunya, Democracia 
i Socialisme), Bustelo García del Real (Gru- 
p o  Parlamentario Socialis- del Senado) y 
Villodres Garcfa (Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático). 

Página 

ht¡CulOe 1P d 6P .................. 2208 

A pregunta del señor Presidente fueron apro- 
bados por asentimiento de la Cámara, con- 
forme al texto del dictamen de la Comisión. 

PAgini 

Artículo 7: ........................ 2208 

El señor Subirats Piñana defiende el voto par- 
ticular presentaio por el Grupo Parlamen- 
tario Catalunya, Democracia i Socialisme.- 
Seguidamente interviene el señor Ruiz Ri- 
sueño y a continuación lo hace nuevamen- 
te el señor SuMrats Piii-En turno de 
portavoces usa de la pahbro el señor Ruiz 
Risueño (Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático). 

Puesto a votación el voto particular, fue re- 
chazado por 58 votos a favor y 90 en con- 
tra. 

Sometido a votacibn el texto del dictamen de 
la Comisión, fue aprobado por 90 votos a 
Pavor y 58 abstenciones. 

pehi .  

Artículo 8P ........................ 2209 

Sometido a votación, fue aprobado el texto 
del dictamen de la Comisión por 90 votos 
a favor y 58 abstenciones. 

PAgini 

Aiiticulo 9.0 ........................ 2209 

El señor Subirats Piñana (Grupo Parlamenta- 
rio Catalunya, Democracia i Socialisme) 
defiende el voto p¿wticular presentada- 
Seguic&mn$e interviene el señor Casals 
Pcire(Grupo de Unión de Centro Demo- 
crát ico). 

Puesto Q votacidn el voto particular, fue re- 
chazudo por 59 votos a favor y 84 en con- 
tra. 

Sometido a votación el texto del dictumen de 
la Comisión, fue aprobado por 84 votos a 
favor y 59 abstenciones. 

plplnr, 

Artículo 10 ........................... 2211 

A pregunta del señor Presidente, fue aproba- 
do por asentimiento el texto del dictamen 
de la Comisión. 
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Articulo 11 ........................ 2212 

Sometido a votación, fue aprobado el texto 
del dictamen de la Comisión por 84 votos 
a favor, ninguno en contra y 59 absten- 
ciones. 

Artículo 12 ........................ 2212 

El señor Subirats Piñana defiende el voto par- 
ticular formulado por el Grupo Catalunya, 
Democracia i Socialisme.-A continuación 
usa de la palabra el señor Garcfa Royo, del 
Grupo de Unión de Centro Democrático. 

Sometido a votación el voto particular, fue 
rechazado por 59 votos a favor, 76 en con- 
tra y dos abstenciones. 

Puesto a votucibn el dictamen de la Comisión, 
fue aprobado por 78 votos a favor y 59 abs- 
tenciones. 

Página 

AddCUlOS 13 8 26 .................. 2213 
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N o  habiendo sido objeto de votos particula- 
res estos artículos, a pregunta del señor 
Presidente fueron aprobados por asenti- 
miento conforme al texto del dictamen de 
la Comisión. 

pdgina 

Artículo 27 ........................ 2213 

El señor Subirats Piñana defiende el voto par- 
ticular formulado por el Grupo Catalunya, 
Democracia i Socialisme.-A continuación 
usa de la palabra el señor García Royo (Gru- 
po de Unión de Centro Democrático).-Se- 
guidamente interviene el señor Ministro de 
Hacienda (García Añoveros). 

Sometido a votación el voto particular, fue 
rechazado por 54 votos a favor y 71 en con- 
tra. 

Puesto a votación el texto del dictamen de la 
Comisión, fue aprobado por 70 votos a fa- 
vor y 55 abstenciones. 

Pdgina 

Artículos 28 a 31 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2214 

N o  habiéndose formulado votos particulares a 
estos artículos, fueron aprobados conforme 
al texto del dictamen de la Comisión. 

Artículo 32 ........................ 2214 

El señor Bustelo García del Real defiende el 
voto particular formulado por el Grupo So- 
cialista del Senado.-A continuación usa de 
la palabra el señor Ruiz Risueño (Grupo de 
Unión de Centro Democrático).-Seguida- 
mente intervienen los señores Nada1 Com- 
pany, Lizón Giner y Nieves Borrego. 

Sometido a votación el voto particular, fue re- 
chazado por 54 votos a favor y 84 en con- 
tra. 

Puesto a votación el texto del dictamen de  la 
Comisión, fue aprobado por 84 votos a fa- 
vor y 54 en contra. 

PAgina 

Articulo 33 ........................... 2222 

El señor Subirats Piñana retira el voto par- 
ticular presentado u este artículo por el 
Grupo Parlamentario Catalunya, Democra- 
cia i Socialisme. 

seguidamente el señor Bustelo y García del 
Real defiende el voto particular formulado 
por el Grupo Parlamentario Socialista.-A 
continuación, en turno de portavoces, inter- 
vienen los señores Ferrer i Gironés y Nie- 
to de Alba. 

Sometido a votación el voto particular del 
Grupo Parlamentario Socialista, fue recha- 
zado por 48 votos a favor y 66 en contra. 

Puesto a votación el dictamen de la Comisión 
respecto a este artículo, f ue  aprobado por 
66 votos a favor y 49 en contra. 
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Artículos 34, 35 y 36 ............... 2225 

El señor Subirats Piñana solicita que se voten 
conjuntamente los artículos 34 y 36, pero 
no el 35. 

A pregunta del señor Presidente, fue aproba- 
do el artículo 34 conforme al texto del dic- 
tamen de la Comisión. 

Sometido a votación el artículo 35, fue apro- 
bado el texto del dictamen de la Comisión 
por 67 votos a favor y 49 abstenciones. 

A pregunta del señor Presidente, fue aproba- 
do por asentimiento el artículo 36 conforme 
al texto del dictamen de la Comisión. 

PBgina 

Articulo 37 ........................... 2225 

E! señor Presidente informa a la Cámara de 
un error que figura en el dictamen de la 
Comisión respecto a este artículo.-Segui- 
damente usa de la palabra el señor Ruiz Ri- 
sueño para hacer la advertencia de que exis- 
te otro error en ¿a letra B del mismo ar- 
tículo.-La Cámara, a pregunta del señor 
Presidente, aprueba por asentimiento que 
donde dice «continuación» debe decir wons- 
titución)). 

Seguidamente el señor Lizón Giner defiende 
el voto particular formulado por el Grupo 
Socialista del Senado.-En turno de porta- 
voces interviene el señor Ruiz Risueño. 

A continuación el señor Broseta Pons defien- 
de una enmienda «in vocen que afecta al 
artículo 37, letra A mayúscula.-En turno 
de portavoces usa de la palabra el señor Fe- 
rrer Profitos. 
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Sometido a votacidn el voto particular formu 
lado por el Gnrpo Socialista, fue rechaza 
do por 35 votos a favor y 75 en contra. 

Puesto a votación el voto particular del se. 
ñor Brosetu Pont, fue aprobado por 75 vo. 
tos a favor y 36 abstenciones, quedando in  
corporado al dictamen. 

Seguidamente se somete Q votación el textc 
del dictawten de la Comisión, queúandc 
apr~bado por 75 votos a favor y 36 en con 
tra. 

PQlru 

Artículos 38 a 43 y Mspoeiciones fi- 
nales primera, segunda, tercera y 
Cuarta ........................... 2231 

El señor Presidente manifiesta que las ar- 
tículos 38. a 43 y Disposiciones finales pri- 
mera, segunda, tercera y cuarta no han sida 
objeto de votos particulares. 

El señor Subuats Piñana solicita que el ar- 
ticulo 38 se vote separadamente. 

Sometido a votacidn el texto del dictamen de 
h Comisidn respecto al artículo 38, fue 
aprobado por 75 votos a favor y 36 <&sten- 
cicwies. 

A pregunta del señor Presidente, fueron apro- 
bados por asentimiento los artículos 39 a 
43 y Disposiciones finales primera, segun- 
da, tercera y cuarta, conforme al texto del 
dictamen de la Comisión. 

PLplna 
~- 

Disposición final quinta ............ 2231 

El señor Bustelo García del Recll retira el voto 
particular formulado por el Grupo Socialis- 
ta del Senado. 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, fue aprobado por 75 votos a 
favor y 36 en contra. 
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Disposiciones transitorias primera 
a quinta ........................... 2231 

A pregunta del señor Presidente, fueron apro- 
badas conforme al texto del dictamen de la 
Comisidn. 

El señor Presidente manifiesta que, termina- 
do el debate del Proyecto de ley, tal como 
,dispone el artbulo 90 de la Constitución, se 
dar6 traslado de las enmfiendcrs propuestas 
por el Senado al Congreso de los Diputados 

para que éste se pronuncie sdire las mis- 
mas en los términos que proceda. 

A continuación usa de la palabra el señor Mi- 
nistro de Hacienda (Garcfa Añoveros). 

. 

PAglna 

Conocimiento directo del Pleno de 
Tratados y Convenios Interna- 
cionales remitidos por el Congre- 
so de los Diputados 

- Carta Social Europea, hecha en 
Turín el 18 de octubre de 1961 ... 2235 

El señor Presidente manifiesta que no se han 
presentado propuestas en relación con esta 
Carta dentro del plazo señalado. 

A continuación intervienen los señores Mon- 
ge Recalde, Estrella Pedrola, Mor& López 
y Delgado Sánchez-Arjona. 

A pregunta del señor Vicepresidente (Guerra 
Zunzunegui), la Cámara por asentimiento 
autoriza la ratificación de la Carta Social 
Europea, hecha 0n Turtn el 18 de octubre 
de 1961. 

A continuación el señor Vicepresidente (Gue- 
rra Zunzunegui) anuncia a los seilores Se- 
nadores que el próximo pleno tendrá lugar 
el martes 15, miércoles 16, y ,  en su caso, 
el jueves 17. 

Se levanta la sesión. 
C l v u ~  las ocho y veinticinco minutos de la 

noche. 

Se abre la sesión a las cinco de la tarde. 

MCTAMENES 'DE COMi!SIONES SOBRE 
'ROYECTOS Y PRCPOSKIONES DE EEY 
tEMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS (Continuación) : 

-DE LA COMISION DE ECONOMIA Y 
HACIENsDA EN RELACION CON EL 
iPROYECT0 DE LEY 'DEL IM,PUESTO SO- 
BRE TRANSrMISIONIES PATRIMONLA- 
LES Y ACTOS JURIDICOS MXUMlEN- 
TAIXYS. 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión 
iara continuar el orden del día interrumpido 
1 término de *la sesión de ayer, con el debate 
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sobre el único dictamen que resta, punto 
quinto del orden del día, de la Comisión de 
Economía y Hacienda, en relación con el pro- 
yecto de Ley del Impuesto sobre Transmisio- 
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu- 
mentados, que aparece publicado en el 
((Boletín Oficial de las Cortes Generales)) del 
día 7 de abril actual. 

Se han formulado diversos votos particu- 
lares a este proyecto de ley. Señor Presiden- 
te de la Comisión de Economía y Hacienda, 
¿se ha nombrado defensor del dictamen? 

E1 señor NIiETO DE ALBA: La Comisión 
ha designado como ,defensor del dictamen al 
Senador señor Ruiz Risueño. 

El señor PRcESIDENTE: El señor Ruiz Ri- 
sueño tiene la palabra para defender el dic- 
tamen en nombre de la Comisión. 

El señor RUIZ RISUEÑO: Señor Presiden- 
be, señoras y señores Senadores, señor Mi- 
nistro, me cabe el honor de presentar ante el 
Pleno de esta Cámara, en nombre y represen- 
tación de la Comisión de Economía y Hacien- 
da de la misma, el dictamen que dicha Comi- 
sión ha emitido sobre el proyecto de Ley 
del1 Impuesto sobre Transmisiones Patrimo- 
niales y Actos Jurídicos Documentados. 

Como es costumbre parlamentaria, y tam- 
bién reglamentaria, voy a exponer a Sus Se- 
ñorías en esta intervención cuál ha sido el 
camino, el ((iter legis)), que el proyecto de 
ley ha seguitdo desde su entrada en esta Cá- 
mara, y, asimismo, cuftles han sido las apor- 
taciones que el Senado ha introducido en el 
mencionado proyecto de ley. 

El proyecto de Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi- 
cos Documentados tuvo entrada en el Senado 
el día 18 de febrero último. Abierto el corres- 
pondiente y reglamentario plazo de enmien- 
das, fueron presentadas un tdtal de veinti- 
cuatro, 'distribuidas de la siguiente manera, 
por Grupos Parlamentarios y por señores Se- 
nadores : Unión de Centro Democrático pre- 
sentó trece; el Grupo Parlamentario Cata- 
lunya, Democracia i Socialisme presentó tres; 
el Grupo Parlamentario de Senadores Vascos 
presentó tres; el señor Ferrer i Gironés, del 

Grupo Parlamentario Catalunya, Democracia 
i Socialisme presentó dos; el Grupo Parla- 
mentario Socialistas del Senado presentó una, 
y una asimismo presentaron los señores Ti- 
saire y Casals, ambos del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democráltico. 

La Ponencia estuvo consti'tuida por los se- 
ñores Bustelo y Subirats, de los Grupos Par- 
lamentarios Socialistas del Senado y Cata- 
lunya, Democracia i Socialisme, respectiva- 
mente, y por los señores Padrón, Barcía Royo 
y quien en este momento les dirige la pala- 
bra, por parte del Grupo Parlamentario Unión 
de Centro Democra'tico. La Ponencia y la 
Comisión estuvieron asesoradas por el Le- 
trado señor Recoder Caso, a quien la Ponen- 
cia y la Comisión quieren agradecer su valio- 
sísima colaboración , así como su inestimable 
asesoramiento técnico. 

De las enmiendas -un total de veinticua- 
tro, como he dicho anteriormente- presen- 
tadas, la Ponencia eceptó las trece presen- 
tadas por el Grupo Parlamentario de UiCD; 
aceptó asimismo una del Grupo Parlamen- 
tario Catalunya, Democracia i Socialisme ; 
una de los Senadores Vascos ; las dos formu- 
laida's por el señor Ferrer i Gironés y el espí- 
ritu de la presentada por el señor Casals, en 
cuanto coincidía con la enmienda número 14 
del Grupo Parlamentario de UCD. Posterior- 
mente, la Comisión, reunilda el día 28 de mar- 
zo, adoptó y dictaminó definitivamente, por 
lo menos haeta su aprobación o no por parte 
de este Pleno, el mencionado in'fome de la 
Ponencia, con las siguientes peculiaridades 
y acuerdos que se adoptaron en la mencio- 
nada Comisión : 

En primer lugar, el Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i Socialisme retiró las 
enmiendas números 8 y 9, rekridas a la su- 
presión del término ((no sujeción». Aquí, por 
consiguiente, se aceptaba el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados. 

En segundo lugar, y al no comparecer el 
Grupo de Senadores Vascos ni designar re- 
presentante que defendiera en Comisión sus 
enmiendas, éstas, por aplicaci6n reglamen- 
taria, se consideraron decaídas y, por consi- 
guiente, caducado su d e m h o  a defenderlas. 

En tercer lugar, el Grupo Parlamentario de 
UlCD retiró las enmiendas números 19 -rafe- 
rida a la responsabilidad solidaria en el pago 
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del impuesto- y 23. Aquí se vueke también 
al texto del Congreso de los Diputados. 

La Comisión aceptó la enmienda del señor 
Casals en su letra y espíritu, y pidió que 
se redactase el párrafo 2 del artículo 19 de 
acuerdo con esa enmienda, siendo en este 
caso asumido el espíritu de la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario de UCD. 

Y, por último, el señor Broseta formuló 
en Comisión una enmienda «in voten por la 
que solicitaba que al hablar de la exención 
subjetiva en la letra b) de la letra A), pun- 
to 1, del artículo 37, que incluyese «los esta- 
blecimientos de Previsión Social». Al man- 
tenerse el informe de la Ponencia, el señor 
Broseta reservó el correspondiente voto par- 
ticular. 
Puesto de manifiesto cuál ha sido el ca- 

mino que el proyecto ha seguido desde su 
entrada en el Senado, voy a exponer muy 
brevemente, sin ánimo de enumeración ago- 
tadora, cuáles han sido las aportaciones más 
importantes por parte del Senado a dicho 
proyecto de ley. 

Podríamos distinguir tres tipos de aporta- 
ciones: la primera, de rectificación o subsa- 
nación de errores u omisiones; la segunda, 
una aportación que podríamos calificar de 
importante mejora técnica, y, en tercer lu- 
gar, aportaciones que implican una auténtica 
novedad o ksnovacih respecto al proyecto 
emitido por el Congreso de los Diputados. 

En primer lugar, y por lo que se refiere a 
la rectiticación de errores u omisiones, me- 
rece destacar, por ejemplo, la enmienda nú- 
mero 2, del Grupo de Cenadores Vascos, so- 
bre la escala aplicable a los arrendamientos 
de locales de negocio, que se pone de mani- 
fiesto a l  comparar el artículo 8." del pro- 
yecto de ley que hace referencia al arrenda- 
miento de viviendas, con la Disposición tran- 
sitoria tercera, que hace alusión pmisamen- 
te a tales arrendamientos. La enmienda nú- 
mero 12, de UCD, referida a la escala apli- 
cable a las letras de cambio, por entender 
que en los últimos cinco tramos existía un 
error aritmético. Y, en tercer lugar, la en- 
mienda número 10, también del Grupo Par- 
lamentario de UCD. que fue aceptada unáni- 
memente, tanto en Ponencia como en Comi- 
sión, por la que se prevé, con la inclusión de 
una nueva Disposición transitoria, que fusta- 

mente es la quinta, un régimen transitorio 
para las donaciones, ya que, al quedar próxi- 
mamente reguladas las donaciones dentro de 
un texto único y distinto, que será precisa- 
mente el Impuesto de Donaciones y Sucesio- 
nes, sucedía que, como hasta ahora en algún 
aspecto las donaciones seguían un tratamien- 
to paralelo al de las transmisiones patrimo- 
niales, al quedar excluidas de este proyecto 
de ley, 16gicamente se producía un vacío, un 
grave vacío legal, que fue subsanado tanto en 
Ponencia como en Comisión. 

Por otra parte, y por lo que se refiere a las 
mejoras técnicas, cabe destacar, por ejem- 
plo, las enmiendas del Senador Ferrer, del 
Grupo Catalunya, Democracia i Socialisme, 
concretamente las enmiendas números 5 y 6, 
ambas al articulo 37, que han implicado una 
importante mejora técnica, en tanto en cuan- 
to se  incluye el dereaho de superficie como 
la exención de la primera transisión de vi- 
viendas de protección oficial, siempre que 
tuviese lugar por actos intervivos y dentro 
de 'los seis años contados a partir de la cali- 
Ficacih definitiva. 

No cabe duda que, aunque estos supuestos 
nmmalmente estarán regulados por el Impues- 
to del Tráfico de Empresas, existe la posibi- 
lidad de que algún supuesto incida, o no in- 
cida, para ser más exacto, en dicho impuesto, 
y lógicamente con dicha enmienda se cierra 
la posibilidad de una omisidn o de una la- 
guna legal. 

Por último, y en cuanto a innovaciones, 
merece destacar la impoftante aportación 
que el Senado formula a este proyecto de 
ley, en tanto en cuanto viene a incorporar las 
tasa6 judiciales al Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Doc'umenta- 
dos, concretamente a Actos Jurfdicos Docu- 
mentados. Se trata de un intento de unificar 
algo que venía disperso, de simplificar algo 
que tenía un carácter dual, en tanto en cuan- 
to un m i m o  hecho imponible venía siendo 
regulado, de una parte, por las tasas judicia- 
les, y, de otra, por el propio Impuesto de 
4ctos Jurídicos Documentados. 

Creo que en este sentido el Senado ha 
cumplida, en relación con este proyecto de 
ley, una funcidn creo que digna. Los miem- 
bros, tanto de la Ponencia como de la Co- 
misión, nos encontramos, al menos, serena- 
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mente satisfechos de la labor que hemos 
realizado, y nuestra ldea no ha sido el modi- 
ficar por modificar, sino entender que el 5e- 
naido no es, en contra de lo que se quiere 
decir, la Cámara de los ecos, sino que es una 
Cámara que tiene su propia identidad y que 
tiene su propia tarea que cumplir. Ahora el 
Pleno sdberano tiene la palabra respecto de 
este dictamen. Nada más. Mudas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Habiendo mante- 
nido votos particulares, prucede la posibili- 
dad de un turno a favor y otro en contra, 
así como la manifestación de los portavoces, 
por lo que respecta a la totalidad del pro- 
yecto de ley Ide que se trata. 

¿Turno a (favor? (Pausa.) ¿Turno en 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? 
(Pausa.) 

Para el turno de portavoces están los se- 
ñores Sulbirats, Bustelo y Villodres. Por este 
orden, por consiguiente, consumirán su turno. 

Tiene la pahbra el' señor Subirats, como 
portavoz da1 Grupo Catalunya, Democracia 
i Socialime. 

E1 señor SUBWATS PIÑANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y seflores Senadores, en el 
proyecto de ley que debatimos, a su paso por 
el Congreso, ya se pulso de manlfiesto el es- 
caso rigor de las referencias a la «no suje- 
cibnn y a las exenciones. 

En el actual artículo 37, entonces 40, so- 
bre beneficios {fiscales, se incluían en el pro- 
yecto del Gobierno, entre las exenciones, la 
extinción de los prbtamos, así como la de 
cualquier otro derecho real o relación jurí- 
dica de tipo contractual, que no están su- 
jetos. La Ponencia, en el Congreso, corrigió 
tal anoma81ía. Conviene no confundir de una 
vez la exención con la no sujeción. 

Al hilo de este tema presentamos en el 
Senado una enmienda para eliminar la men- 
ci6n que se hace de acreditar la no sujeción. 
Entendemos que, por ejemplo, cruzar un paso 
de peatones, acto no sujeto, no precisa para 
realizarlo acreditar su no sujeción; sin em- 
bargo, desistimos de nuestra enmienda al ar- 
tículo 3, c), que pretendía precisamente su- 
primir tal exigencia de acreditar la no 
sujeción en los casos que allí se señalan, por- 
que, desgraciadamente, con 10s medios de que 

disponen los funcionarios diclha supresión 
padría abrir cauces no deseados de incum- 
plimiento de las obligaciones tributarias. 

(Pero me parecía, y me parece, que en un 
Estado de derecho no debería exigirse que 
6e acreditara la no sujeción. En el artículo 7.", 
a su paso 'por el Congreso, 110s tipos impo- 
sitivos se 'han rebajado por debajo incluso de 
los que aparecían en el proyeoto del Gobier- 
no. Se pasa del 8,20 actual al 4 por ciento 
para las transmisiones de bienes inmuebles, 
rebaja que entrará en vigor el próximo pri- 
mero de julio, como se establece en el propio 
proyecto. Se pretende - s e  ha d i d o -  rom- 
per el círculo vicioso por el que se declara- 
ban bases inlferiores a las reales porque los 
tipos eran altos, y que estos eran altos por- 
que aqu6llas eran bajas. Esperemos que se 
consigan bases reales con tan m6dicos tipos 
que no hemos ouestionado. 

El prismer síntoma que hemos notado, sin 
embaiigo, es el de que los poderosos que 
tienen estrategas fiscales, que siguen de cer- 
ca nuestras tareas parlamentarias, ya han 
paralizado la formaliczacibn de escrituras de 
compraventa de bienes inmuebles para bene- 
ficiarse dentro de poco de tan sustanciales 
rebajas. Las clases populares, desinformadas, 
escrituran normalmente y ahora SUS pisos 
comprados a plazos en la mayoría de los 
casos, al tipo alto vigente, y estas ventajas 
comparatifvas anunciadas a plazo fijo debe- 
rían evitarse, como es obvio. 

En el artículo 35, sobre grandezas y tíbulos 
nobiliarios, al que no hemos heaho enmienda 
alguna en el Senado, nos sigue pareciendo 
baja la cuantía del gravamen, pero recono- 
cemos la dificultad para apoyar (las preten- 
siones de aumentar el gravamen en base a 
apgumentos objetivos. 

En la Disposición final tercera se establece 
que el (Gobierno elaborará y aprobará en el 
plhm de seis meses el texto refundido y el 
Reglamento sobre Transmisiones Patrimonia- 
les y Aotos Juridicos Documentados. No sé 
si el plaza lo cumplirá en la misma forma 
en que lo ha heolho con la redacción comple- 
ta de las normas aceptadas por la Ley del 
Régimen Tmnsitorio de la Imposición Di- 
rerta, que tenía que aparecer en el plazo de 
tres meses, que entonces, en septiembre, ya 
dije que no sería de utilidad, en 'su caso, más 
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que para los alumnos de Fiscal de los exá- 
menes de febrero ; pero que, como siguen sin 
salir, ya tengo mis dudas sobre si les va a 
servir a los que se exiaminen en junio. Espe- 
remos que el texto refundido y el Reglamen- 
to sobre Transmisiones se elaborará y apro- 
bará en el plazo fijado. Caso contrario, anun- 
cio desde ahora, señor IMinistro de Hacienda, 
la oportuna interpelación. 

Con los votos prarticulares que seguida- 
mente defenderemos expondremos nuestros 
reparos a parte del a r t i d a d o  del proyecto 
de ley. Muchas gracias. 

El señor P R E S D m :  Como portavoz 
del Grupo Parlamentario Socidistas del Se- 
nado tiene la palabra el, Semdúr señor Bu& 
telo. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Señor Presidente, para no cansar más de la 
cuenta a Sus Señorías hago mías, mejor di- 
cho, nuestras, para mi Grupo, las observa- 
ciones respecto a aquellas cuestiones de fon- 
do y de forma que pueden suscitar en noso- 
tros algunos reparos. Quizás una cierta faalta 
de rigor, reconmiendo, como reconocemos, la 
complejidad de esta ley, una ley tan impor- 
tante que afecta a la vida de muchos mi- 
llones de españoles. 

Y para no insistir en cosas ya dichas, s610 
señalaré que mantenemos algunas enmien- 
das, una de ellas de poca enjundia, aunque 
quizá fuese revolucionaria si prosperase, por- 
que consiste nada menos que en suprimir el 
timbre móvil de las instancias ante las ofi- 
cinas públicas. Imagínense Sus Señorías qué 
revolución podría ocasionar esa medida. 

Hay otros temas más importantes, como 
puede ser una cierta discriminación en el ar- 
tículo 37 respecto de la jurisdiccidn laboral, 
que a nosotros nos preocupa y que ya expon- 
dremos con más detalle. Y, por tiltimo, un 
tema que nos deja un poco perplejos y es 
la desaparición en el Senado, a iniciativa de 
CD, de las tasas judiciales. Es éste un pro- 
blema delicado que ha provocado preocupa- 
ciones, no sabemos si del tido justificadas, en 
muchcs hombres de leyes, pero que nos extra- 
ña que siendo un proyeoto de ley que se ha 
discutido ,largo y tendido en el Congreso, este 
punto -tan importante s610 se haya abor- 

dado en el Senado. Ya expondremos también 
nuestro punto de vista al respecto más ade- 
lante. 

El señor ,PRESIDENTE: Por el Grupo de 
UCD tiene la palabra su portavoz, señor Vi- 
llodres. 

El señor VILLODRES GARCIA: Señor 'Re- 
sidente, señoras y señores Senadores, señor 
Ministro, la reforma fiscal es interesante y 
es oportuno en algunos momentos contem- 
plarla en su conjunto. Esta Cámara, en  la 
legislatura pasada, el día 11 de junio de 1977, 
aprobó la Ley de Medidas Urgentes de Re- 
forma Fiscal, sin lugar a dudas la pieza más 
importante de la reforma fimscal. 

Con esta ley se me6 la infraestructura ad- 
ministrativa y se le entregaron a la Adminis- 
tración los instrumentos necesarios para po- 
der aplicar la reforma. Se dio la posibimlidad 
a todos los contribuyentes de la regulariza- 
ción voluntaria de su situación fiscal. Se creó 
un clima de comprensidn y de solidaridad y 
se partió de la base de que la eficacia de la 
Administración conseguiría la reducci6n de 
los tipos impositivos, porque se iba a con- 
seguir el aumento de las bases tributarias. 

El Gobierno cumplió, UCD cumplió, y se 
entregaron la tatalidad de los textos que 
constituyen la reforma fiscal al Parlamento; 
la última entrega tuvo lugar en el mes de ju- 
nio de 1978. 

En cuanto a impuestos directos hemos apro- 
bado en el mes de agosto de 1978 el Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas: 
en el mes de diciembre de 1978, el Impuesto 
de Sociedades. En ambos casos se arranca de 
un concepto global de renta: en personas fí- 
sicas la renta es la diferencia entre ingresos 
y gastos reales y en el Im<puesto sobre So- 
ciedades carece de significación el hablar de 
resultados típicos o atípicos; se llega, como 
es lbgico, a una simplificación y a una sen- 
cillez total en el impuesto. 

Nos quedan pendientes los impuestos di- 
rectos. La regulación definitiva del Impues- 
to de Patrimonio y el Impuesto de Socie- 
dades. 

Por lo que se refiere a los impuestos in- 
directos hemos aprobado ya en esta legisla- 
tura el régimen transitorio de la imposición 
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indirecta, que son precisamente unas normas 
transitorias para regular el impuesto de lujo 
y el de tráfico de empresas hasta que entre 
en vigor el impuesto sobre el valor añadido. 

También aprobamos al final de 1979 los 
impuestos especiales con las enmiendas del 
Senado, que fueron ratificadas en su tota- 
lidad pod el Congreso. Aquí nos queda el Im- 
puesto sobre el Valor Añadido y este Im- 
puesto de Transmisiones Patrimoniales. 

El Impuesto de Transmisiones Patrimonia- 
les, como todo impuesto que forme parte de 
un sistema, tiene que estar englobado con 
los demás, pero muy especialmente con los 
que constituirán de forma sucesiva la otra 
gran vertiente de la imposición indirecta, 
esto es, con el Tráfico de Empresas y con el 
futuro Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Pero ¿qué novedad presenta esta Ley de 
Transmisiones Patrimoniales? 'Pues podemos 
resumirla en una palabra: supone, como las 
anteriores, la sencillez, la simplificación. Se 
limita el ámbito del hecho imponible, se re- 
ducen los tipos impositivos, se abandonan 
las normas específicas del Impuesto y se hace 
referencia a la Ley General Tributaria, y para 
la valoración se utilizan los mismos datos 
del Impuesto sobre Patrimonio. La ley com- 
prende tres títulos, tres bloques distintos: 
transmisiones patrimoniales, operaciones so- 
cietarias y actos jurídicos documentados. 
¿Qué novedades existen en esta ley? Pues 
en Transmisiones Patrimoniales se gravan los 
actos onerosos «intervivos». Y también, como 
es tradición, la constitución de derechos rea- 
les, fianzas, arrendamientos, concesiones ad- 
ministrativas, etc. Los tipos se reducen a la 
mitad o a menos de la mitad. En Transmi- 
siones Patrimoniales se habla de actos one- 
rosos «intervivos», es decir, que los gra- 
tuitos, como brillantemente ha expuesto el se- 
ñor Ruiz Risueño, pasan al futuro Impuesto 
sobre Donaciones. Pero en derechos reales 
se grava la constitución de todos estos dere- 
chos y desaparece la figura de la prórro- 
ga, etc., porque se ha visto que el Impuesto 
adolece de una excesiva juridicidad, v se ha 
ido exclusivamente a la realidad económica, 
a los hechos económicos. 

En cuanto a operaciones societarias, que- 
da gravada únicamente la constitución, au- 
mento y disminución de capital, transforma- 

ción o disolución, pero desaparecen conceptos 
que eran muy complicados, sobre todo la 
llamada modificación, y desaparece la pró- 
rroga. Los tipos se reducen drásticamente, 
pero en una Disposición transitoria se dice 
que, hasta que entre en vigor el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se aplicarán los tipos 
actuales. 

¿Qué repercusión puede ,tener esta ley en 
cuanto a recaudación, que es en definitiva 
para lo que sirve la reforma fiscal? Pues 
hay cosas positivas y negativas. Incide en 
forma contraria que hemos limitado el he- 
cho imponible, que se han reducido los tipos 
impositivos, pero, sobre todo, que el concep- 
to que produce más del 50 por ciento de los 
ingresos en transmisiones patrimoniales, que 
es la primera transmisión de pisos, pasa al 
Impuesto de Tráfico de Empresas. 

Pero iqué hay de positivo? Hay cosas 
importantes. Se han incluido las tasas ju- 
diciales, se da una nueva regulación a las 
letras de cambio, las reducciones y exencio- 
nes, que son más de cien en la actualidad, 
se han limitado a dieciséis o diecisiete; pero, 
sobre todo, lo importante es que vamos a un 
sistema de mayor eficacia de la Administra- 
cibn, con mayores bases y menores tipos im- 
positivos, y este aumento de las bases es el 
que compensará la recaudación. 

Pero vistos estos datos tan curiosos, como 
es el de las transmisiones patrimoniales de 
los pisos que pasan del Impuesto de Transmi- 
siones Patrimoniales al del Tráfico de Enipre- 
sas es posible que no se llegue a manatener 
la recaudación en la con~figuracióm actual, 
pero son cosas heterogeneas. El tema no es 
comparar impuesto por impuesto, sino que, 
como dije al principio, es de una gran im- 
portancia contemplar la reforma fiscal en su 
conjunto. 

Y para terminar, la reforma fiscal hecha 
por el Parlamento, con ser muy importante, 
no es lo más importante; la auténtica refor- 
ma fiscal de un pafs consiste en la aplica- 
ción de las normas por la Administración 
tributaria, en la eficacia de la Administra- 
ción. Las reformas tributarias, todas, cual- 
quiera que sea, se inspiran, lógicamente, en 
los principios de la justicia. Ya nadie piensa, 
porque forma parte de una historia pasada, 
cuando existían impuestos que se satisfacían 
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exclusivamente por el pueblo llano, cuand 
se estableció el principio de que ((a las cai 
gas públicas contribuyen los nobles con s 
sangre, el pueblo con sus dineros y el clc 
ro con sus oraciones». Nada más, mucha 
gracias. (Aplausos.) 

Artíadom '' '.' El señor PRESIDENTE: Se entra en el dt 
bate del articulado. A los artículos 1." a 6 
no se mantienen votos particulares; procede 
por tanto, someterlos directamente a vota 
ción. Se pueden someter conjuntamente. ¿Sc 
estiman aprobados por asentimiento los ar 
tfculos 1.0 a 6 . O ?  (Asentimiento.) Quedan apro 
bados. 

Pasamos al artículo 7 . O  Tiene un voto par 
ticular, presentado por el Grupo Parlamen 
tario Catalunya, Democracia y Socialisme 
que mantiene el texto remitido por el Con 
greso. Su portavoz, señor Subirats, tiene 1~ 
palabra para defender el voto particular. 

Artloulo~.' 

El señor SUBIRATS PInANA: Al artícu 
lo 7.0 se trataba de añadir la palabra <creales» 
Pero aquí tengo yo el dictamen de la Comi. 
sión y este término «reales» no ha sido aña 
dido en el dictamen de la Comisión. 

Por consiguiente, lo que hay es un error 
en el dictamen de la Comisión; luego, enton- 
ces, no hay desacuerdo. (Risas.) 

El señor PRFSIDENTE: ¿Turno a Ifavor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa) (El Se- 

ñor Ruiz Risueño pide ta palabra.) 
¿El señor Ruiz Risueño pide la palabra para 

alguna cuestión que signifique responder a las 
observaciones hechas por el señor Subirats? 

El señor RUIZ RISUENO Sí, señor Pre- 
sidente. Para aclararle al señor Subirats que, 
como él sabe perfectamente, se trata de un 
error de transcripción. 

IEn la Ponencia, y posteriormente en la Co- 
misión, se aceptó la expresión ((derechos rea- 
les», que ahora no aparece recogida. Por con- 
siguiente, hay desacuerdo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de porta- 
voces? (El  sdor Subirats pide la palabra) 
¿Alguien más del señor Subirts va a inter- 
venir en turno de portavoces? (Pausa) El se- 
ñor Subirats tiene la palabra, en turno de 
portavoces. 

El señor SlpBIRATS PIRANA: Más que en 
turno de portavoces, hemos de dar por ad- 
mitido que es un error y, por consiguiente, 
aunque no figure, figura. 

El señor PESIDENTE Su Señoría estuvo 
en la Comisión y allí se acordo esto. (Asan- 
timienta) Entonces, no time que preguntarlo. 
Sabe perfectamente que es un error. 

El señor SUB'MTS PIÑANA: Lo he dicho 
porque ha habido Opiniones contradictorias. 
En definitiva, mantenemos nuestro voto par- 
ticular y pedimos se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: En turno de por- 
tavoces tiene la palabra el señor IRuiz Ri- 
sueño; por UCD. 

El señor RUIZ RISUEÑO: Señor Presiden- 
te, Señorías, el señor Subirats tiene una mag- 
nffica habilidad y es que, -tanto en Ponencia 
como en Comisión, cuando defiende una deter- 
minada postura, se limita a sollicitar votación, 
sin dar ningún tipo de argumentos; lo cual 
es beneficioso por un lado en tanto en cuan- 
:o uno puede utilizar todo tipo de argumen- 
;os; pero tiene sus inconvenientes en tanto 
?n cuanto no sabemos en qué argumentos se 
)asa el propio señor Subirats. 

No obstante, quiero explicar, muy breve- 
nente, al Pleno de la Cámara, para que cons- 
e en el (miario de Sesiones)), que lo que 
)retende el Grupo Parlamentario Catalunya, 
Iemocracia i Socialisme es que en la letra a) 
le1 número 1 del artículo 7.0, cuando se hace 
,eferencia al tipo aplicable a la transmisión 
le bienes inmuebles, al hacer alusión a la 
ransmisión de bienes inmuebles, se diga: «así 
:omo a la constitución y cesión de los de- 
sechos que recaigan sobre los mismos»; rnien- 
ras Unión de Centro Democrático introduce 
a expresión wesibn de los derechos reales», 
1 1  Grupo Parlamentario que representa el se- 
or Subirats pretende la supresión del térmi- 
o <creales». 
No es momento, señoras y señores Sena- 

ores, puesto que corresponde a la materia 
ropia y al ámbito del Derecho Civil, de 
gatar a Sus Señorfas con una enumeración 
e los criterios que la doctrina científica man- 
ene en cuanto a la distinción entre dere- 
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chos reales y derechos personales o de cré. 
dito. Solamente clarificar y señalar que mien. 
tras que el derecho personal o de crédito es 
aquel derecho que se tiene respecto a una 
determinada persona, normalmente deudor, 
para exigir de ella el comportamiento o 10 

conducta de dar o hacer alguna cosa, los 
derechos reales recaen directamente sobre 
una cosa o sobre un bien, independientemen- 
te de que el titular o a la persona que dis- 
pone de ese bien se le puede exigir, no cabe 
duda, una conducta concreta y determinada. 

En este sentido, mi Grupo se plantea, en 
términos estrictamente técnicos y jurídicos, si 
es posible la existencia de dereohos sobre 
bienes que no sean derechos reales. La doc- 
trina en este sentido entiende y considera 
que, normalmente, los derechos sobre bie- 
nes son derechos reales, pero existe la duda 
respecto de determinadas figuras, como son 
y todos ustedes conocen, el derecho de arren- 
damiento, el derecho de retención, el dere- 
cho de tanteo, el derecho de retracto y otra 
serie de figuras cuya naturaleza jurídica real 
u obligacional es dudosa. 

Esto nos lleva de la mano al siguiente 
tema. Si tenemos en cuenta que, según el prin- 
cipio de libertad contractual absoluto que 
matiene y defiende nuestro Código Civil en 
su artículo 1.255 cuando con carácter ge- 
neral nos dice que los contratantes pueden 
establecer pactos y cláusulas que tengan por 
conveniente con las limitaciones que en el 
propio precepto se establecen, cabe la po- 
sibilidad de que se constituya un derecho de 
naturaleza personal que, no obstante, afecte, 
aunque sea de una manera indireota, a un 
determinado bien. En este sentido, la expre- 
sión que defiende el Grupo Parlamentario que 
representa, tan dignamente por cierto, el se- 
flor Subirats nos llevaría lógicamente de la 
mano a que ese derecho de naturaleza per- 
sonal, por la circunstancia de afectar, aunque 
sea indirectamente a una cosa, quedaría su- 
jeto al tipo más alto, que es el 4 por cien- 
to, de los que señala el proyecto de ley. 

Precisamente por estas razones técnicas de 
clarificación y concreción de lo que aparece 
genéricamente configurado, por razones, in- 
sisto, puramente técnicas de precisión termi- 
nológica o jurídica, es por lo que mi Grupo 
Parlamentario mantiene el dictamen de la 

Comisión y, por consiguiente, votará en con- 
tra del voto particular no defendido -porque 
no lo ha defendido- del señor Subirats. 

El señor PRESIDENTE: Se somete segui- 
damente a votación el voto particular del Gru- 
po Catalunya, Democracia i Socialisme, que 
postula el mantenimiento del texto remitido 
por el Congreso de los Diputados; voto par- 
ticular relativo al artículo 7." 

Efectuada la votación, dio el siguimh? re- 
sultado: votos a favor, 58; en contra, 90. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular al artículo 7." 

Procedemos a someter a votación el texto 
del artículo 7.", tal y como figura en el dicta- 
men de la Comisión. 

Efectuadu la votcación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 90; abstenciones, 58. 

El seflor PRESIDENTE : Queda aprobado el 
artículo 7.", conforme al texto del dictamen 
de la Comisión. 

El artículo 8." no tiene votos particulares, Artraulo 8: 
por lo que vamos a someterlo a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 90; absiznciones, 58. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del artículo 82, conforme al dictamen de 
!a Comisión. 

Al artículo 9." hay un único voto particular ~ r t i d ~  g: 
le1 Grupo Parlamentario Catalunya, Demo- 
xacia i Socialisme, que postula el rnanteni- 
niento del texto remitido por el Congreso de 
os Diputados. 

Tiene la palabra, como portavoz del Grupo, 
?I señor Subirats, para defender el voto par- 
icular. 

El señor SUBIRATS PIRANA: El argurnen- 
;o en este voto particular debiera ser el mis- 
no que en el anterior, puesto que ha habido 
ina confusión. El texto no estaba correcto, y 
o hemos corregido gramaticalmente. 

Estas son enmiendas limitativas. En este 
ipo de impuestos existe una limitación que 
iuede ser un cauce no deseado de que un gru- 
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po de actos o negocios jurídicos puedan es- 
capar al Fisco; por ello, por cautela, es por lo 
que no hemos sido partidarios de la inclusión 
del vocablo de que se trata. 

Pero es que en este artículo 9." se ha in- 
cluido también otra limitación, como es el do- 
minio y la titularidad, aparte de lo que ya 
expliqué en la Comisión respecto a si un ser- 
vicio podía ser de utilidad ptkblica. Aquí, si 
este texto adolece de algún defecto, sería im- 
putable al Grupo de UCD del Congreso, que 
en la enmienda número 84 fue el que intro- 
dujo la modificación al texto que venía del 
Ministerio, o sea que venía del Gobierno. La 
UCD introdujo esta enmienda ya en el Con- 
greso, y ahora el Grupo de UCD del Senado 
ha enmendado la enmienda del Grupo de UCD 
del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (P-) ¿Turno 
de portavoces? (Pausa.) 

El señor Casals Parral tiene la palabra, por 
el Grupo de UCD. 

El señor CASALS PARRAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, efectiva- 
mente, como dice el Senador señor Subirats, 
a veces hay cosas que hay que enmendarlas 
cuando se siente la necesidad de aclararlas. 
Nos encontramos ante un precepto que está 

incluido en el título 1, que trata de las trans- 
misiones patrimoniales, y en la forma en que 
nos ha venido del Congreso, sea de quien sea 
la enmienda y por previsibles y sucesivas in- 
terpretaciones no acordes con la voluntad de 
los redactores seguramente, acabaría por al- 
terar la verdadera naturaleza jurídica del tri- 
buto, que llegaría a comprender hechos jurí- 
dicos que no son transmisiones patrimonia- 
les. 

En el texto anterior veíamos que en este 
artículo 9." se sometían al tributo las conce- 
siones administrativas; y en un segundo pá- 
rrafo se dice que «se considerarán concesio- 
nes administrativas, a los efectos del Impues- 
to, las autorizaciones o licencias que se otor- 
guen, con arreglo a las respectivas leyes y 
reglamentos para la explotación de servicios 
o bienes)), al que la enmienda le añade la ca- 
lificación en los servicios y en los bienes que 
sean «de dominio o titularidad públicau. 

En estos dos primeros números de este ar- 
tículo se manejan conceptos que son distin- 
tos, como son el de concesiones administra. 
tivas, el de autorizaciones y el de licencias, 
&milando estas dos áItimas a la primera 
cuando tengan por objeto simplemente la ex- 
plotación de bienes y servicios. Y esto es lo 
que se pretende aclarar, si estos bienes y 
servicios son de titularidad pública. 
Las leyes deben ser claras y concisas y de- 

ben ser de fácil interpretación por quienes de- 
ben cumplirlas; y estas son virtudes que por 
antonomasia deben tener las leyes fiscales. 

Si los tres conceptos -concesiones admi- 
nistrativas, autorizaciones y licencias- hu- 
bieran querido gravarse igual, hubiese basta- 
do con incluir los tres conceptos en el núme- 
ro 1. El llevar a los dos Ciltimos conceptos a 
un número 2 del artículo nos dice claramente 
que no se acepta esa asimilación con cartlcter 
general, pero la forma que se utiliza para su 
limitación, que es que se otorgue «con arreglo 
a las respectivas leyes y reglamentos para la 
explotación de bienes y servicios)), creemos 
que es poco afortunada por falta de concre- 
cidn y se presta a una interpretación mucho 
m8s amplia, que acabaría por alterar la ver- 
dadera naturaleza jurídica del tributo. 

Si acudimos al Diccionario de la Lengua, 
para conocer cuál es la interpretación que 16- 
gicamente el contribuyente debe dar a cada 
una de las palabras, veremos que estos con- 
ceptos quedan o quedarían definidos así de 
claros a ese contribuyente. 

Concesión; ((Otorgamiento gubernativo a fa- 
vor de particulares o de empresas, bien sea 
para apropiaciones, disfrutes o aprovecha- 
mientos privados en el dominio público, segtin 
acontece en minas, aguas o montes, bien pa- 
ra construir o explotar obras públicas o bien 
para ordenar, sustentar o aprovechar servicios 
de administración general o local)). 

Autorización: «Dar a uno autoridad o fa- 
cultad para hacer alguna cosm). 
Y, licencia: «Facultad o permiso para ha- 

cer una cosam. 
La autorización y la licencia, cumpliendo o 

no determinados requisitos, remueven un obs- 
táculo administrativo al ejercicio de un de- 
recho; esto es, se restablece con ello una si- 
tuación de libertad. En cambio, en la conce- 
sión se transfieren a un particular bienes (es- 
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tos son las concesiones demaniales) o servi- 
cios  concesión de servicios públicos) que, 
obligatoriamente, son de titularidad estatal y 
están llamados a revertir al Estado. En las 
autorizaciones no existe transferencia patri- 
monial, y como dice el Tribunal Económico- 
Administrativo Central, en su sentencia de 9 
de julio de 1957, las autorizaciones no impli- 
can disponibilidad de los bienes, servicios o 
aprovechamientos de dominio público. La tri- 
butación en este caso carece de razón de ser. 

En el artículo 3.", al definir el hecho impo- 
nible, se dice que son transmisiones patrimo- 
niales sujetas, entre otras, las concesiones 
administrativa. Pero como elemento base es- 
tá el ser transmisiones patrimoniales, y las 
autorizaciones no lo son al no implicar dispo- 
nibilidad de bienes. 

Es cierto que en algunos casos hay pseudo- 
autorizaciones que implican la utilización de 
bienes públicos y que se asimilan en todo, sal- 
vo en su duración, a las concesiones, que son 
las que deberán ser objeto de tributación y son 
siempre referidas a bienes y servicios de do- 
minio o titularidad pública. 

Resulta peligroso para el ejercicio de la 
libertad el asimilar, aunque sólo sea a efectos 
fiscales, la autorización de concesiones al ejer- 
cicio de un derecho originario del ciudadano, 
a la transferencia del ejercicio de una compe- 
tencia o titularidad originaria del poder. 

Por estas razones, nuestro Grupo estima 
muy importante que la ley diga en realidad 
lo que se quiere decir y que lo diga en forma 
clara sin ambigüedades: que serán objeto 
de tributación las autorizaciones o licencias 
otorgadas para la explotación de bienes de 
servicio de domicilio o titularidad públicos, y 
de bienes que tengan este mismo carácter : ser 
de dominio y titularidad pública. Sólo en este 
caso, el autorizado se asimila al concesiona- 
rio y podrá ser sujeto pasivo, como le define 
el artículo 4." de esta ley. 

Entendemos que la incorporación de esta 
enmienda al texto que nos viene del Congreso 
da una precisión importante a la ley y evitará 
muchos problemas en su publicación, en espe- 
cial una aplicacidn abusiva y extensiva que 
acabará por alterar la naturaleza jurídica del 
tributo. Podrímos poner innumerables ejem- 
plos de cómo podía suceder esto, desde la 
construcción de viviendas sociales a la auto- 

rización de un Centro educativo asistencial, 
etcétera. 

Por estas razones es ,por lo que pedimos a 
la Cámara su voto en favor del texto del dic- 
tamen de la Comisión y el rechazo del voto 
particular. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el único voto particular defendido al ar- 
tículo 9." 

Efectuada la vomcidn, dio el siguiente re- 
sultudo: votos a favor, 59; en contra, 84. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular al artículo 9.", del Grupo 
Catalunya, Democracia i Socialisme. 

'Los artículos 10 y 11 no fueron objeto de 
voto particular. Por tanto, procede someter- 
los directamente a votación. (El  señor Subi- 
r d s  pide la palabra.) El señor Subirats tiene 
la palabra. 

El señor SUBIRATS PIRANA: Hemos de 
votar primero el artículo 92, según el dicta- 
men de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Le agradezco la 
observación. Resta votar el texto del artícu- 
lo 9." según el dictamen de la Comisión, que 
se somete a votación. 

Efectuada la votución, dio el siguiente re- 
sultado: vcutos a favor, 84; abstenciones, 59. 

El señor 1PRESIDENTE : Queda aprobado el 
artículo 9.", según el texto del dictamen de 
la Comisión. 

Ahora pasamos a los artlculos 10 y 11. Artlculo 10 

El señor SUBIRATS PIRANA: Señor Pre- 
sidente, que se voten separadamente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a poner a 
votación el artículo 10. (El señor Subirats Pi- 
ñana hace gestos dirigidos a la 'Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Según los gestas 
que está haciendo el seflor Subirats, parece 
que el artículo 10 puede estimarse aprobado 
por asentimiento de la C-ara. ¿Está la Cá- 
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mara conforme? (Asantimiento.) Asf se de- 
clara. 
Pasamos al artículo 11, que se somete a 

votaci6n de la Cámara. 
Artículo 11 

Efectuada la vohión ,  dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 84; abstenciones, 59. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el articulo 11, según el dictamen de la Co- 
misión. 
Al artículo 12 hay un único voto particular 

del Grupo Catalunya, Democracia i Socialis- 
me que, como íos anteriores, postula el man- 
tenimiento del texto remitido por el Congreso 
de los Diputados. 

Sigue siendo portavoz el señor Subirats, 
que tiene la palabra para su defensa. 

Mcub f2 

El señor SUBIRATS PIRANA: Lo que se 
pretende aquí es corregir de nuevo el dicta- 
men de ia Comisión, ya que continúa apare- 
ciendo la expresión (gravadas por el Impues- 
to de Sociedades)), que la Comisión suprimió. 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que no 
está, viene el por qué nosotros queremos que 
esté. 

Tal como está, las comunidades de bienes 
gravadas por el Impuesto de Sociedades no 
tiene posible escapatoria. Estas van a ser gra- 
vadas. Sin embargo, si suprimimos esto, pare- 
ce que el concepto se amplía más porque es 
una restricción; por tanto, otras comunidades 
de bienes, que no estén gravadas por el Im- 
puesto de Sociedades, podrán serlo. Aparen- 
temente, esto es extensivo, no es limitativo y 
debía ser aceptado por nosotros. Pero en este 
tipo de impuestos, no sabemos por qué, a lo 
mejor resulta que una comunidad de bienes 
gravada por el Impuesto de Sociedades, como 
no está mencionada expresamente, puede ori- 
ginar unos recursos y puede abrir cauces de 
incumplimiento. Por consiguiente, nosotros 
queremos que esto se mantenga porque al 
menos está claro. 

Continúo insistiendo en que me exraña mu- 
cho que se haya suprimido o pretendido su- 
primir ese párrafo y se haya mantenido el 
resto, porque aunque en el artículo 12 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas hay un punto 1 y un punto 2 que 
también se refiere al tema y podria tener tras- 

cendencia aquí, en mi opini6n la mención al 
artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas está en €unción 
de lo que se denomina el régimen de transpa- 
rencia fiscal para las sociedades; si se quita la 
mención al Impuesto de sociedades, mencio- 
nar el régimen de transparencia fiscal a que 
se refiere el artículo 12, no me parece cohe- 
rente. Ser0 si la intención es otra, en lo único 
en que yo me pronuncio es en que continúe 
incluyéndose : ((gravadas por el Impuesto de 
Sociedades)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa) ¿Turno en contra? (Pausa) ¿Turno 
de portavoces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor García Royo, 
de UCD. 

El señor GARCiA ROYO: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, señor Minis- 
tro, para defender desde aquí la enmienda 
presentada goir e1 Grupo Parlamentadio de 
UCD, por razones de sistemática jurídica. 

Estamos tratando de un impuesto que gra- 
va las transmisiones patrimoniales y los actos 
jurídicos documentados. La asimilación que 
las comunidades de bienes tienen con el de 
sociedades viene ya del artículo 57 del texto 
refundido, y es simplemente para que tales co- 
munidades de bienes queden, por analogía 
-repetimos y recalcamos- gravadas en sus 
operaciones societarias. Nadie habla aquí de 
los rendimientos de Ias comunidades de bie- 
nes, sujetas o no en este caso, porque lo que 
se pretende gravar por el impuesto son las 
comunidades de bienes por actos o por opera- 
ciones societarias, como son la constitución, 
el aumento de capital y disminución, fusión, 
transformación y disolución de sociedades. 

Por tanto, lo que ocurre aquí con las comu- 
nidades es que, estando ya aprobado el texto 
legal que regula el Impuesto sobre Socieda- 
des, sobra de una manera precautoria este 
término de (gravadas por el Impuesto de So- 
ciedades», puesto que ello degeneraría en que 
ninguna comunidad de bienes tributaría. Y 
esto es lo que se quiere evitar. 
Y en cuanto al fleco que se establece del 

artículo 12, similar al 19 del texto de la Ley 
del Impuesto de Sociedades, al presumir re- 
partidos los beneficios de las sociedades para 
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que, de alguna manera, graven o vengan a 
acrecer la renta de los presuntos perceptores, 
sean socios o comuneros, esto que se ha ve- 
nido denominando como transparencia fiscal 
es lo que en modo alguno vamos a retirar, 
aunque sería posible, señor Subirats, supri- 
mirlo; pero como lo que abunda no va a ser 
malo, preferimos mantener la enmienda, reti- 
rando la frase ((gravadas por el Impuesto de 
Sociedades)), para que no se nos escapen las 
comunidades de bienes por operaciones aso- 
ciativas o societarias en el impuesto de trans- 
misiones. Y si lo que vamos a querer es opo- 
nernos de este modo al voto particular, enten- 
demos que en sistemática jurídica es la ma- 
nera, repito, de que tales comunidades encuen- 
tren el debido tratamiento fiscal desde esta 
ley que nos ocupa. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el 
voto particular al artículo 12, presentado por 
el Grupo Catalunya, Democracia i Socialisme. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 59; votos en contra, 
76; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular al artículo 12. Ponemos a 
votación el texto del dictamen de la Comi- 
sión para el artículo 12. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 78; abstenciones, 59. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado el 
artículo 12, según el texto de la Comisión. 

Los artículos 13 a 26 no fueron objeto de 
voto particular, y pueden someterse directa- 
mente a votación. ¿Hay algdn inconveniente 
en que sean tratados conjuntamente? (Pausa.) 
¿Asentimiento a la propuesta que hace la 
Presidencia de aceptación del texto del dicta. 
men? (Asentimiento.) Se declaran aprobados 
los artículos 13 a 26. 

Llegamos al artículo 27, donde se conserva 
un voto particular del Grupo Catalunya, De. 
mocracia i Socialisme, que vuelve a defendei 
el señor Subirats, quien tiene la palabra. 

Artlculos 
l3 a 26 

Artículo 27 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Señor Pre. 
sidente, señoras y señores Senadores, la mo 
dificación introducida por el dictamen de 1s 

:omisión, de hecho origina que al final de la 
wala se termine con 89.600 pesetas en lugar 
le 96.000; es decir, que en la escala que venía 
le1 Congreso había un salto que originaba, 
pizá involuntariamente, una cierta progre- 
;ividad que ahora aquí se ha corregido, quizá 
:on rigor, pero que ha originado una disminu- 
:ión. Por tanto, nosotros mantenemos, tal co- 
no venía del Congreso, el último tramo de 
!Sta escala, es decir 96.000 pesetas en lugar 
le 89.600. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
'Pausa) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Turno 
le portavoces? (Pausa.) 

Como solamente solicita la palabra el señor 
Jarcía Royo, tiene la palabra como portavoz 
le UCD. 

El señor GARCIA ROYO: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, señor Minis- 
tro, el principio «a base doble, tarifa o tim- 
bre doblen, que dijimos anteriormente, sufre 
aquí un corte al llegar al tramo 9 de la esca- 
la. No nos parece pertinente, puesto que ya 
se venía repitiendo lo de «a base doble, tari- 
fa doblen, de alguna manera recortado o per- 
mitir este recorte. 

Esta es la razón por la que UCD ha pre- 
sentado una enmienda en la que se da casi 
exactamente y a partir del tramo 9 esta pro- 
porcionalidad de «a base doble, tarifa doblen 
que queremos sostener. Sería quizá el momen- 
to pertinente, porque en el apartado f)  del ar- 
tículo 113 del texto refundido se dejaba exen- 
tas de tributación a las letras de cambio, el 
nuevo tratamiento que van a llevar a partir 
de la cuantía superior a los 32 millones de 
pesetas es francamente nuevo y, por ser nue- 
vo, casi resulta alucinante. 

Efectivamente, no entrará en vigor en tanto 
la ley no entre, y se calcula un año más, para 
julio o agosto de 1981. 

Pero es curioso que la letra de cambio de 
cuantía superior a 32 millones de pesetas va 
a ser documento que se va a presentar en la 
oficina liquidadora a los treinta días de su pre- 
sentación; se debe liquidar en el plazo de 
ocho días y se debe satisfacer su importe en 
metálico, no por adición de timbres, a partir, o 
dentro de los quince días de la notificación. 
Y esto lo digo aprovechando la oportunidad 
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que me da la intervención para la defensa de 
la enmienda y oponernos al voto particular en 
cuanto encontramos mucho más racional la 
proporcionalidad doble, base doble de imposi- 
ción, porque en el texto en sí, como en otras 
tarifas del mismo texto legal ocurre, hay una 
cierta concurrencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (Gar- 
cía Añoveros) : Agradezco mucho el deseo del 
señor Subirats de aumentar la recaudación. 
Sin embargo, sabe perfectamente Su Señoría 
que la progresividad, cuando se refiere a do- 
cumentos de este tipo, no sirve para nada des- 
de el punto de vista recaudatorio, porque a lo 
que nos conduciría es a que no se presentaría 
una letra de 32 millones, sino varias de cinco 
millones o lo que fuera. Esto, en la práctica, 
sería así. Por lo tanto, si hay otro mecanismo 
para aumentar la recaudación me gustaría 
apoyarlo, pero no creo que en este caso sir- 
viera a estos efectos. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular al artículo 27, mante- 
nido por el Grupo Parlamentario Cataluña, 
Democracia y Socialismo. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado : votos a favor, 54; en contra, 71. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular al artículo 27, presentado 
por el Grupo Parlamentario Cataluña, Demo- 
cracia y Socialismo. 

Se procede, pues, a votar el texto del ar- 
tículo 27, según el dictamen de la Comisión. 
(Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 70; abstenciones, 55. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado el 
articulo 27, según el dictamen de la Comisión. 
Los artículos 28 a 31 no han sido objeto 

de votos particulares. Procede igualmente so- 
meterlos a votación. ¿Se pueden considerar 
conjuntamente aprobados por asentimiento? 
(Asentimiento.) Así se declaran, pues. 

Articulas 
28 a 31 

Al articulo 32 hay presentado um único voto Articulo 32 
particular del Grupo Socialista, que postula 
mantener el texto remitido por el Comgreso de 
los Diput,ados. 

Tiene la palabra el señor Bustelo p m  su 
defensa. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Señor Presidente, Señorías, señor Mhistro, 
ya manifesté en mi intervención primera la 
extrañeza que nos causaba este artículo 32 
nuevo, que tai como está, obedece a una en- 
mienda presentada par el Grupo de Unión de 
Centro Democrático al texto que nos vino del 
Congreso de los Diputados. 

Nuestra extrañeza obedece a que se intro- 
duzca un tema judicial em una ley tributaria; 
un tema, además, de la Administración de Jus- 
ticia, como intentaré explicar, que nos parece 
que time mucha enjundia, más el hecho de que 
se haga casi en el último momento. Porque no 
se entiende muy bien que el Gobierno, que 
presenta el proyecto de ley a las Cortes, no 
aborde este tema, que se discuta largo y ten- 
dido €01 el Congreso y tampoco se aborde, y 
que sea aquí, en la Comisión, cuando se plan- 
tea el tema. 

A mí me gustaría por curiosidad que el se- 
ñor Ministro, si lo tiene a bien, satisfaga esta 
pegunta o curiosidad. 

Basta comparar el artículo 32 del texto que 
nos vino del Congreso con el 32 del actual 
para que comprueben ustedes que no tiene 
nada que ver, porque no se trata de una modi- 
ficación de forma o desarrollo del texto del 
artículo 32; se trata de una especie de giro 
copemical. Se trata de Suprimir las tasas ju- 
diciales y aplicar a todo el procedimiento de 
justicia estos limpuestos, que entonces sí po- 
dría pensarse que obedecen a cierta raciona- 
lización o uniformidad, pero que tiene impor- 
tancia y grande. 

Fíjense ustedes que casi roza una cierta 1í- 
nea anticonstitucional el artículo 24 de nues- 
tro primer texto, dmde se dice que todas las 
personas tienen derecho a la tutela efectiva 
de los jueces y de los Tribunales en el ejer- 
cicio de sus intereses legítimos, y que no pue- 
de haber nunca, ni en ni4ngún caso puede pro- 
ducirse, indefensión. 
En este caso el sistema de las tasas, que 

quizá no era el mejor de los existentes, que se 
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liquidaba dumnte la tramitación del pleito por vino del Congreso de los Diputados y que dis- 
períodos, permitía la impugnación de la liqui- 
dación; pero ahora, con este sistema, con el 
que tenemos aquí, hay que pagar el impuesto, 
hay que pagarlo de una vez; el que no paga 
no puede ser litigante, no sólo el demandante, 
sino el demandado; no puede discutir este im- 
puesto, porque si lo discute le correrá el plazo 
y mo podrá actuar ante la Justicia. 

Además, existe la dificultad grande de có- 
mo se va a resolver este hecho de que hay que 
pagar el impuesto ante Hacienda y luego acu- 
dir a Justicia. ¿Es que Hacienda va a abrir 
una delegación en todas las oficinas de Justi- 
cia para que, como ocurre tantas veces, el 
último día, antes de las doce de la noche, 
haya que presentar la demanda o el recurso, 
y entonces, si no se ha pagado este impuesto, 
no va a admitirse esa demanda, ese recurso? 

Reflexionen ustedes porque el tema, por lo 
menos, provoca cierta complejidad. Parecería 
lógico que esto se discutiese con mucha cal- 
ma, incluso con un cierto rigor procesal y 
parlamentario, y que, incluso, fuese objeto de 
una ley separada que la discutiésemos con 
calma, que todos escucháramos las opiniones 
de los hombres de leyes, que están lógicamen- 
te, como ya dije antes, muy preocupados por 
este tema. Quizá los que no nos dedicamos a 
esta actividad jurídica tengamos ciertas dudas 
y exageremos, pero en todo caso nos parece 
que sería de recibo escuchar esta preocupa- 
ción y no llegar a este extremo en el que hay 
una cierta discriminación contra personas que 
acuden ante la Justicia. Porque, fíjense uste- 
des, tomando un ejemplo mismo de este im- 
puesto, en que el comprador de un inmueble, 
en una tmnsmisióri patrimonial, puede fijar la 
fecha de la compmventa; el documento pasará 
a la Delegación de Hacienda, se practicará la 
liquidación, se concederá un plazo para abo- 
nar la Carta de Pago y se podrá impugnar la 
liquidación en todos los recursos. ¿Qué ocu- 
rre con las litigantes en cambio? No hay nada 
de esto, porque esos llamados supuestos bene- 
ficios no se dan. El demandado de un pleito 
no recibirá liquidación de un impuesto, ni pla- 
zo para impugnarla, si lo estima oportuno. 

En definsitiva, nos parece que este artícu- 
lo 32, el artículo 37 y la Disposición adicional 
quinta, textos conectados todos ellos entre sí, 
aconsejarían que se dejasen con el texto que 

cutiésemos esta cuestión con más calma. 
Por lo tanto, nosotros hacemos muchísimo 

hincapié en opmernos a la enmienda de Unión 
de Centro Democrático que prospmó en Co- 
misih. 

El Señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 

Tiene la palabra el señor Ruiz Risueño, para 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) 

un turno en contra. 

El señor RUIZ RISUERO: Señor Presiden- 
te, Señorías, el portavoz del Grupo Parlamen- 
tario Socialista manifiesta su extrañeza de que 
sea el Senado guien plantee un tema que, in- 
dudablemente, reconocemos que tiene su tras- 
cendencia, que va a tener su repercusión, que 
es complejo y difícil y que es necesario ana- 
lizarlo. Sin embargo, entendemos que el Se- 
nado, por lo que apuntaba en mi primem in- 
tervención, cuando como representante de la 
Comisióai tuve el honor de defender el dicta- 
men de ia misma en este Pleno, tiene su pro- 
pia identidad, tiene sobmda capacidad para 
presentar temas de trascendencia e importan- 
cia, y que ya es hora de que el Senado tenga 
iniciativas en temas corno el que nos ocupa. 
Incluso parece conveniente que en alguna oca- 
sión sea el propio Congreso el que enmiende 
o, en su caso, modifique algunas iniciativas 
que surjan de esta alta Cámara. 

En segundo lugar, manifiesta tambien su 
extrañeza en relación a que un tema de natu- 
raleza judicial se introduzca en una ley que 
tiene una naturaleza fundamentalmente fiscal 
J estrictamente fiscal. En este sentido quisie- 
ra deoirle al portavoz del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, a su Grupo y a todos los Grupos 
de esta Cámara que, precisamente, ésta es la 
gran innovación que la enmienda de Uni6n de 
Centro Democrático ha pretendido introducir : 
el1 cambio de la configuración de lo que hasta 
ahora era una tasa, es decir, el pago por la 
prestación de un servicio público de consumo 
divisible, en un impuesto. De ahí que pase a 
ser regulado por un texto que hace referencia 
a una figum que tiene, dentro del concepto ge- 
nérico de tributo, el carácter de impuesto. Por 
consiguiente, si observan Sus Señorías la es- 
cala que se establece, verán que se tiene en 
cuenta, fundamentalmente, la naturaleza y el 
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carácter de los procesos, puesto que en ellos 
está deslindada, precisamente, la cuantía de 
los mismos; en definitiva, la capacidad econó- 
mica de las personas, de los litigantes que, con 
la presentación de una demanda o la contesta- 
ción a la misma, ponen de manifiesto una ca- 
pacidad económica que es la que caracteriza 
a la figura del impuesto y la diferencia de la 
tasa, como saben Sus Señorías. 

Quiero decir que da la impresión de que el 
Grupo Parlamentario Socialista lo que preten- 
de es que las tasas judiciales continúen como 
están; y no están en una Situación, por decir- 
lo de alguna manera, adecuada al momento 
político, Social y económico presente. 

Las razones fundamentales por las cuales 
Unión de Centro Democrático entiende y con- 
sidera que las denominadas tasas judiciales, en 
lugar de ser gestionadas, liquidadas y recau- 
dadas por los funcionarios de la Administra- 
ción de Justicia, deben pasar a la Administra- 
ción tributaria, en defienitiva al Ministerio de 
Hacienda y a sus respectivas delegaciones, 
son, entre otras, las siguientes: en primer lu- 
gar, una razón de Simplificación. Se pretende, 
como he dicho anteriormente, e1,iminar la si- 
tuación actual en virtud de la cual un mismo 
hecho imponible estaba sujeto a dos tipos de 
gravámenes o de tributos: uno, la tasa judi- 
cial, y otro, el impuesto sobre actos jurídicos 
documentados. 

En definitiva, supone una disminuc,iión de la 
denominada presión fiscal indirecta y, al mis- 
mo tiempo, e ello coadyuva la simplificación 
de las tarifas. Si analmizarnos las tarifas que re- 
cogen y regulan las tasas judiciales en la ac- 
tualidad nos encontramos con lo siguiente. 
Existen 49 artículos en la primera barifa que 
se refieren a la justicia municipal y al Registro 
Civil; 124 artículos de la tarifa segunda refe- 
ridos a los Juzgados de Primera Instancia; 32 
artículos de la tarifa tercena referentes a las 
Audiencias Territoriales, y 27 de la cuarta ta- 
rifa referidos al Tribunal Supremo, amén de 
una quinta tarifa para el procedimiento crimi- 
nal, y amén, además, de 25 disposiciones co- 
munes. 

No cabe duda que esto es un engranaje di- 
fícil de coordinar y con unos resultados prác- 
ticos de dudosa credibilidad. Pero al mismo 
tiempo se plantea por razones técaicas, como, 
por ejemplo, en los recursos que formulen los 

particulares cuando no estén de acuerdo con 
esa liquidación, el hecho de que en la actuali- 
dad es competente la jurisdicci6n ordinaria a 
través de los procedimientos que establece la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y, en su caso, la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, mientias que 
con esta propuesta lo que se pretende es uni- 
ficar la actuación de la gestión, liquidación y 
recaudación a través, precisamente, de la ju- 
risdicción ecmómico-administrativa que, en su 
vértice, como saben Sus Señorías, tiene la ju- 
risdicción contencioso-administrativa. 

Lo mismo cabría decir de la recaudación 
ejecutiva. En lugar de tramitarse a través de 
un procedimiento especial con una dispari- 
dad de procedimientos, habría que someterlo 
-y ésta es una de las razones que lo justi- 
fican- a la 'recaudación establecida en el pro- 
cedimiento de recaudación de la Hacienda Pú- 
blica, que ofrece unas mayores garantías para 
el propio Tesoro, dada NI rapidez y su espe- 
cialidad, independientemente de que se aho- 
rra t i e m p ,  molestias y perjuicios para el pro- 
pio personal al servicio de la Administración 
de Justicia, para los Secretarios de Juzgados 
y Tvibunales que la mayor parte de su tiempo 
lo dedican no a cumplir c m  su alta e impor- 
tante misibn, sino concretamente a gestionar, 
a liquidar y a recaudar estas deaiominadas ta- 
sas. Independientemente de que la razón últi- 
ma que justificó ese decreto de convalidación 
de las tasas judiciales desapareció con la Ley 
101/1966, de 28 de diciembre, que previó ya 
que todas las retribuciones básicas y comple- 
mentarias del personal al servicio de la Ad- 
ministración de Justicia Se financiarían con 
cargo a los Presupuestos Generales del Es- 
tado. 

Por otro lado, he de señalar que la preocu- 
pación del Grupo Socialista, un Grupo que se 
ha caracterizado y se caracteriza por la de- 
fensa de las clases humildes, le lleve a plan- 
tear este tema cuando precisamente las clases 
humildes quedan a salvo a través de la ins- 
titución del beneficio de pobreza, que ya tiene 
un rango constitucional a lo largo del artícu- 
lo 119 de nuestra Constituci6n. Y, por otra 
parte, la función social del Impuesto, la subos- 
dinación del in te re  individual al interés colec- 
tivo, queda perfectamente clara cuando a un 
ciudadano se le dice que antes de exigir un 
derecho tiene, lógicamente, que cumplir su de- 
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ber; un deber importante, un deber al que to- 
dos, absolutamente todos, estamos abocados 
y defendiendo para consolidarlo de una f m a  
definitiva, que es, concretamente, el deber de 
solidaridad de pagar y de satisfacer los im- 
pues tos. 

Desde otro punto de vista, el mecanismo 
que se establece en la enmienda presentada 
por Unión de Centro Democrático para la li- 
quidación es muy sencillo. Si Sus Señorías 
leen el número 5 de la letra D) del artícu- 
lo 32 en cuestión, verán que dice textualmen- 
te que «el gravamen establecido en los apar- 
tados 2 y 3 del presente artículo será autoli- 
quidado y satisfecho a metálico)). 

La figura de la autoliquidación es una figu- 
ra muy sencilla, prácticamente es llenar un 
determinado impreso; no existen peligros de 
demora en la Administración de Justicia, ya 
que en un breve plazo de tiempo el propio in- 
teresado puede autoliquidar las tasas judicia- 
les, en tanto en cuanto viene perfectamemte 
delimitado, clarificado y simplificado el meca- 
nismo de su recaudación. 

Por todas estas razones, Señorías, el Grupo 
Parlamentario Unión de Centro Democrático 
va a votar en contra del voto particular pre- 
sentado por el Grupo Socialista y, por consi- 
guiente, votará a favor del texto del dictamen 
de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Turno de portavo- 
ces. Tiene la palabra el señor Nadal. 

El señor NADAL COMPANY: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores, a la enmienda del 
Grupo Parlamentario Unión de Centro Demo- 
crático que nos ocupa, verdaderamefite es di- 
fícil ponerle adjetivo, porque no sabemos si 
considerarla como una ley sorpresa o como 
una ley ,sorprendente. Lo primero, por la ma- 
nera en que se introduce una normativa den- 
tro de otra normativa, no digo incompatibles, 
pero que cada una de ellas por sí tiene vida 
propia; y sorprendente porque es de suponer 
que compaentes profesionales, personas muy 
entendidas en materia fiscal, han tenido su 
intervención en la misma, y es sorprendente 
que se hayan alejado tanto de lo que es la 
vida en los Juzgados, de lo que es pleito y de 
la manera como se desarrollan los pleitos. 

Los litigantes suelen ser o personas o enti- 
iades opulentas, de grandes posibilidades eco- 
iómicas, o gente de la vida ordinaria, vamos 
1 decir gente corriente, o modesta o muy mo- 
iesta. Y yo diría, sin temor a equivooarme, 
lue la enmienda, por perjudicar, empieza per- 
iudicando de una manera inversa a los antes 
munciados, de suerte que la primera perju- 
iicada en la enmienda es la gente muy mo- 
iesta. 

Se nos dice que existe el beneficio de PO- 

weza. Es cierto. La Ley de Enjuiciamiento Ci- 
Iil contempla el supuesto del legalmente po- 
ve ,  pero es bien sabido que, c m  arreglo a la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, deja de ser le- 
galmente pobre quien percibe algo más del 
ioble del jornal del bracero. Por consiguiente, 
y aproximadamente, quien percibe más de 
40.000 pesetas deja de ser pobre y, por tanto, 
viene obligado a pagar las costas judiciales. 
Con esto quiero decir que en este caso hay 
muchos legalmente pobres que, con la ley en 
la mano, dejan de serlo y que, por tanto, que- 
dan situados en plano de auténtica inferioiri- 
dad respecto a los ciudadanos corrientes y, 
desde luego, a los ciudadanos opulentos. Esto 
es importantísimo, porque a nosotros, los so- 
cialistas, lo que realmente nos preocupa no 
son los intereses de las grandes empresas, que 
suelen tener brillantes asesores; nos preocu- 
pan los intereses de la gente modesta, que 
suele disfrutar de modestos abogados, como 
el que tiene el honor de dirigiros la palabra. 
Y por ser modesto abogado y conocer, por 
razón de los años, que si bien no me han 
dado mucha ciencia, sí la sufciente experien- 
cia, me doy cuenta de que esta ley va a mu- 
sar un extraordinario perjuicio a los que en 
sí son ya suficientemente perjudicados por la 
simple razón de tener que acudir a la Justicia. 
Además, va a añadir más confusión donde ya 
la hay. 

Es indudable -siento que no este el señor 
Ministro- que hacía falta una regulación del 
problema de las tasas judiciales, pero no tra- 
tándolas de vincular precisamente a través de 
otra ley que se encuentra tan alejada que ni 
tan siquiera percibe los latidos de los proble- 
mas que en sí conlleva la Administración de 
Justicia. Esto es importantísimo. 

Ejemplos prácticos saltan a la vista con 
solamente haber vivido durante unos años los 
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problemas de la Administración de Justicia. 
Normalmente, el que demanda y tiene medios, 
no tiene problemas; el que tiene pocos me- 
dios, encuentra alguien que, en un momento 
dado, le ayuda; pero el que no tiene medios, 
tiene que forzar su situación económica y, 
hasta el momento, a pesar de los muchos de- 
fectos que tenían las disposiciones que regu- 
laban las tasas, existiendo como existián pe- 
riodo p r i m ,  segundo y, en algunos casos, 
tercero y cuarto, habiéndose llegado a la tran- 
saccidn en el primer pm’odo, ya no hacía falta 
entrar en el segundo, ni en otros periodos sub- 
siguientes, con lo cual se aligeraba mucho la 
tramitación de la justicia y no hacía falta, en 
muchos casw, llegar a su sentencia ni a otras 
resoluciones, porque a medio camino, afortu- 
nadamente, los litigantes habían encontrado 
une solución. 

Pero no está aquí lo grave. Lo grave es 
cuando precisamente un término está a pun- 
to de finar. Desgraciadamente, las notifka- 
ciones suelen hacerse muchas veces de una 
manera imperfecta (no tiene la culpa nadie, 
porque pueden hacerse a través de un vecino 
o de un familiar y, naturalmente, a un fami- 
liar o a un vecino no se le puede exigir la 
misma diligencia que cuando se trata de un 
acto propio) y muchos de los asuntos llegan 
a nuestros despachos -los que sois profesi& 
nales lo sabéis- precisamente en el último 
día, y por la tarde del último día hay que acu- 
dir corriendo al Juzgado para presentar la de- 
manda o la contestación. Si en este caso no se 
presenta la demanda, porque corre el riesgo 
de prescripción, o no se contesta, en cuyo ca- 
so queda decaída en la primera etapa del plei- 
to, en la ditis contesbacion, entonces es evi- 
dente que quien ha dejado pasar esta oportu- 
nidad ha dejado pasar importantes derechos. 
Y quien en aquellos momentos no dispone de 
medios, se encuentra en excelentes cmdicio- 
nes para sucumbir ante quien dispone de me- 
dios; y esto es lo que no quiere la Constitu- 
ción, porque según !a misma - c r e o  que el 
artículo 24- los Tribunales ampararán a to- 
dos los ciudadanos en el ejercicio de sus de- 
rechos. Y mal amparados pueden quedar estos 
ciudadalnos si en un momento dado estos de- 
rechos sucumben al imperativo económico. 
Esto es lo grave, a t o  es, además, lo preo- 

cupante. Preocupa no solamente a los propios 

itigantes, sino a los mismos Procuradores, a 
os mismos Abogados, que, en estos casos, se 
.endrían que consti.tuir en entidades financie- 
‘as dispuestas a financiar los pleitos, so pena 
ie dejar en la estacada a SUS propios clien- 
:es. 

Creo que esto es suficiente y esto llama la 
itención, no sólo de todos nosotros, sino de 
Zualquiera de ustedes que repase el texto de 
a enmienda; no solamente por lo que se refie- 
re a las cantidades a devengar, sino por lo que 
respecta concretamente al momento en que 
os Tribunales o los Juzgadm no admitirh 
papel de ninguna clase, no dejarán constan- 
:ia de su presentación, aunque se llegue, in- 
:luso, dentro del término hábil, si ha sido por 
la tarde y no ha habido oportunidad de hacer- 
se con la carta de pago correspondiente a ser 
rechazado, sin que quede constancia de su pre- 
sencia. 

Esto quiere decir, señores, que se ha per- 
didu el derecho, y esto es gravísimo. No 
hablemos ya en los supuestos de interposi- 
ción o contestación a la demanda, incluso en 
las apelaciones, particularmente en el recurso 
de oasación, en una serie de circunstancias 
en las que se encuentran inmersos los litigan- 
tes y que esta ley pone en grave riesgo, 
cuando la realidad es que la ley ha de ser 
una ayuda para el contribuyente y no ha de 
constituirse en una coacción. 

El sistema que ahora se quiere introducir 
no constituye más que una recaudación fis- 
cal a través de algo que no tiene nada que 
ver con el Fisco y que, por su importancia y 
por su rango social, merece un tratamiento 
distinto, una consideracibn distinta y en ma- 
nos, precisamente, de los que están llevando 
la Justicia. 

Realmente, la Justicia está muy agobiada 
de trabajo, pero yo les diré, seflores, para 
que quede todo claro de una vez, que la li- 
quidación de tasas es lo que menos preocupa 
a los seflores Secretarios de los Juzgados. Son 
otros conceptos los que complican la liqui- 
dación. La liquidación de tasas, en virtud de 
la ley, queda de una manera muy explicitada. 
Es un simple recuento. En cambio, hay otros 
ingredientes en el mismo concepto, que son 
los que enrarecen y dificultm la liquidación 
de la Justicia y en sí la dinámica de la Jus- 
ticia, y esto no lo resuelve esta enmienda. 
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Si esta enmienda resolviera alguna cosa, en 
algo la tendríamos que aplaudir, pero es que, 
desgraciadamente, la enmienda no resuelve 
absolutamente nada, entorpece la Adminis- 
tración de la Justicia y crea auténticas difi- 
cultades a la gente más modesta. 

Nada máls. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el1 Grupo So- 
cialista del Senado y como portavoz tiene la 
palabra el señor Lizón. 

El señor LIZON GINER: Señor Presiden- 
te, señor Ministro, señoras y señores Senado- 
res, la enmienda introducida por UCD, que 
ha hecho suya el dictamen de la Ponencia, 
en cierta manera es sorprendente porque no 
se han calculado las consecuencias de esta 
enmienda. Y o  no creo que sea un problema 
del! Ministerio de Hacienda esta enmienda en 
concreto, porque si hubiese sido así, en el 
proyecto de ley hubiese venido quizá más 
especificado, más claro y con un estudio más 
profundo de la problemática que podía crear. 

Por eso, cuando el Senador de UCD, se- 
ñor Ruiz Risueño, hablaba de la capacidad 
de esta Cámara para cambiar y hacer cosas 
buenas y nuevas, yo digo que esta capacidad 
en este caso es originalidad, y que obedece, 
como siempre, a lo que están obedeciendo 
estos cambios. Me acuerdo que en muchas 
de las leyes que hemos tenido hasta ahora, 
la capacidad de esta Cámara ha sido en cierta 
manera subyugada por la intromisión del 
Poder Ejecutivo, y es otra intromisión del 
Poder Ejecutivo el nacimiento de esta en- 
mienda, y no nos engañemos. No hablemos de 
originalidad de esta Cámara. 

Lo cierto es que para legislar no hay que 
representar solamente intereses de grupos, 
burocráticos o de grupos de presión. Hay que 
ver las consecuencias que las leyes tienen 
al salir de esta Cámara, y, desde luego, con- 
forme está esta enmienda las consecuencias 
no serán buenas. No es que los socialistas no 
queramos que cambie el sistema actual de 
tasas judiciales, pero lo que queremos es que 
no cambie así. Porque aquí no se cambian 
sólo las tasas judiciales : se cambia la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se cambian los plazos, 
se agobia, en cierta manera, a los profesiona- 
les del derecho para el ejercicio de sus fun- 

ciones, y se agobia al ciudadano para la de- 
fensa de sus derechos; ésta es la realidad. 
Yo no veo el porqué de las prisas. Esto 

podría ser objeto de una ley, y habría que 
reconsiderarlo y estudiarlo en profundidad ; 
pero no podemos legislar poniendo espara- 
drapos, como hacemos continuamente, por- 
que estamos legislando sin ver las con- 
secuencias que para el ciudadano tiene esta 
legislación que estamos haciendo, en gran 
cantidad, pero mal. 

Esto es un ejemplo. ¿Qué pasa con los 
expedientes de cuantía si se aplica esta ley? 
¿Qué pasa si yo, poderoso económicamente 
y con liquidez, presento un pleito con una 
cuantía muy superior a la real para forzar al 
demandado a que no pueda pagar esas tasas 
judiciales? ¿Qué pasa con los plazos de OPO- 
sición a los juicios ejecutivos, que son, nor- 
malmente, de más cuantía y que hay tres 
días para contestar? ¿Qué pasa con una serie 
de plazos que quedan en la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, que al aplicarse este sistema 
produce, naturalmente, una inidefensión? 
¿Qué pasa con todo esto? ¿Se ha pensado, 
acaso, qué es lo que pasa? 

Porque yo creo, señor Ministro de Hacien- 
da, que con esto no se va a recaudar más. 
Ni mwho menos. Porque esto no amplía para 
nada la capacidad de la recaudacidn : esto es 
algo extraflo, donde no se han pensado las 
consecuencias. Porque pensemos en un pro- 
cedimiento fácil : para la autoliquidación hay 
unos plazos en la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil que ffinan a las 12 de la noche. Si la auto- 
liquidación se hace en entidades bancarias, 
por ejemplo, que darían esa facilidad (por- 
que no se puede abrir una Delegación de 
Hacienda en los pueblos y en los juzgados, 
ya que habría más gastos que ingresos por 
el nuevo sistema). ¿Qué pasa? Los bancos 
no están abiertos a las 7 de la tarde y el 
plazo fina a las 12 de la noche. Y los Le- 
trados podemos presentar recursos hasta las 
12 de la noche. ¿Se han pensaldo las conse- 
cuencias? ¿Por qué no somos sensatos y ha- 
cemos lo que debernos hacer y ver las con- 
secuencias en profundidad ; hacer una ley 
que cambie, que facilite, pero que sea conse- 
cuente, ya que ésta no lo es? 

No es consecuente porque no modifica 
solamente las tasas de un impuesto dentro 
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de los actos jurídicos documentados ; es que 
modifica y trasciende todo el procedimiento 
en una Ley de Enjuiciamiento Civil y, sobre 
todo, no es consecuente en relación con los 
ciudadanos. Hablábamos de si los socialistas 
defendemos a los pobres. Defendemos a los 
ciudadanos, no defendemos al capital ; pero 
es que dentro de los ciudadanos, los que co- 
bran el doble del jornal de un bracero de la 
localidad, afortunadamente, empiezan a ser 
una minoría muy grande en este país. 

¿Qué pretendemos? ¿Que todos los Le- 
trados de Espafla usen siempre la habilidad 
be presentar todos los procedimientos pi- 
diendo licencia de pobreza? ¿Qué vamos a 
conseguir con esto? 

Seamos consecuentes, no se puede legis- 
lar así, no se pueden introducir enmiendas de 
este tipo en una ley por intereses de Grupo, 
sin pensar en las consecuencias. Yo creo que 
en el Congreso han sido más sensatos esta 
vez ; por mucha originalidad y por mucha ca- 
pacidad que queramos tener, han sido más 
sensatos, porque esto no es una cosa para 
improvisar. El decir: «no darán curso a las 
mismas si no se acreditase el pago del im- 
puesto...)), sin dar plazo alguno para, en caso 
de urgencia, presentar un escrito y poderlo 
liquidar dentro de los quince días siguientes, 
es no haberlo pensado. Por tanto, pido que 
se vote a favor de nuestra enmienda, que es 
volver al texto del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de UCD, como portavoz tiene la 
palabra el señor Nieves. 

El señor NIEVES BORREGO: Señor Presi- 
dente, señor Ministro, señoras y señores Sena- 
dores, creo que una vez más se ha dicho 
aquí algo que es excesivo para la situación. 
He oído citar una serie de argumentos casi 
rozando la demagogia; he oído hablar de 
intromisión del Ejecutivo. Pero, en cambio, 
no he oído hablar de algo que parece funda- 
mental, y es si esta regulación es mejor o 
peor que la anterior. No he visto una sola 
comparación entre la regulación anterior y 
la actual. La anterior debía ser muy buena, 
aunque no se ha explicado en qué consistía, 
y la que se propone actualmente es muy 
mda,  sin (decir tampoco exactamente por 

iué, nada más citando ejemplos, sobre la 
narcha, de posibles consecuencias que se 
meden producir. 
Yo en este punto quería indicar, como 

xevio, que, sin entrar en si la regulación es 
naravillosa o no lo es, la regulación que in- 
roduce el artículo 32 sí tiene una cierta 
ógica, porque distingue claramente en dos 
:randes grupos la totalidad de asuntos que 
;e pueden plantear en tributación, en este 
nomento, que son asuntos de cuantía valua- 
)le y asuntos de cuantía no valuable o inde- 
.erminada, separando, por un lado, las actua- 
:iones de jurisdicción voluntaria y los actos 
ie conciliación, que, por su especial natura- 
eza, merecen tratamiento jurídico tributario 
iparte. Por lo tanto, esta regulación, por lo 
nenos, es razonable; lo que puede ser es 
mala en su aplicación, y entonces realmente 
2s cuando llegaría el momento de examinar 
cuáles son esas consecuencias que, por lo 
menos, en cuanto a algunos argumentos aquí 
idaucidos, sí vamos a hacer nosotros. 
Yo escucho siempre con mucha atención al 

Senador señor Bustelo, porque es una per- 
sona que expresa sus argumentos con sobrie- 
dad: sin embargo, hoy he creído percibir en 
lo que ha dicho un cierto tufillo que proce- 
de de otras líneas pecadoras y no tan tribu- 
tarias. 

Se ha manifestado que esta regulación no 
se ha visto con el tipo suficiente: que ésta es 
una ley sorpresa o es una ley sorprendente, 
y también que es una ley que se presenta 
de sopetón. Pero, Señorías, ésta no puede 
ser una ley que se presenta de sopetón, ya 
que ha venido al Senado, se han presentado 
enmiendas, ha habido plazo de contestación 
a las mismas, ha habido informe de la Po- 
nencia, ha habido dictamen de la Comisión y 
ahora estamos en el Pleno. No veo de nin- 
gún modo que sea una ley sorpresa o sor- 
prendente. De la misma manera que la ha 
estudiado el Grupo del Gobierno la ha podido 
estudiar la Oposición y ha podido, igualmen- 
te, traer aquí argumentos serios y sólidos de- 
mostrando que esta regulación es peor que 
la anterior. El Senado no es un simple ta- 
ller de recambios; el Senado puede servir, 
y de hecho sirve, para algo más. 

También se ha dicho aquí que la regula- 
ción que se propone está alejada de la vida 
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real; que se aleja totalmente de la vida de 
los Juzgados; que se perjudica a la gente 
más modesta o que no se ha calculado lo 
que supone desde un punto de vista econó- 
mico. Suponga que no se habrá calculado por 
la Oposición, porque nosotros sí lo hemos 
calculado y lo tenemos aquí. 

En un estado comparativo entre la situa- 
ción anterior y la actual, les puedo decir a 
Sus Señorías, a título de ejemplo, que en la 
parte más conflictiva, en la zona donde más 
sube la tributación, que es suspensión de pa- 
gos, concursos y quiebras, en la cuantía has- 
ta 10.000 pesetas, en el sistema anterior, ha- 
bía que pagar de tasas 500 pesetas y ahora se 
van a pagar 100; en concursos había que pa- 
gar 1.000 pesetas y ahora 100, y en quiebras 
había que pagar 1.00 y ahora 100. Hasta 
50.000 pesetas en suspensiones de pagos ha- 
bía que pagar 1.500 pesetas y ahora 500; en 
concursos había que pagar 3.400 y ahora 500; 
en quiebras había que pagar 3.400 y ahora 
500. Hasta 100.000 pesetas, en el sistema an- 
tiguo, en suspensiones de pagos había que 
pagar 2.000 y ahora 1.000; en concursos 5.400 
y ahora 1.000; en quiebras 5.900 y ahora 
1.000. Hasta 500.000 pesetas había que pa- 
gar 6.000 pesetas, en el sistema antiguo, y 
ahora 5.000; en concursos 17.400, ahora 
5.000; en quiebras 21.900 y ahora 5.000. 

Es decir, Señorías, no veo de ninguna ma- 
nera que en este cálculo no se favorezca a 
la gente más modesta y que el sistema que se 
establece no sea un sistema progresivo, como 
aquí se ha venido diciendo reiteradas veces. 

En cuanto a que hay demandas, y es ver- 
dad, y escritos que se contestan el Último día, 
agotándose el plazo, pues ahora habrá que 
tener más cuidado y no esperar al ifltimo 
momento, al cierre del plazo; sin perjuicio de 
que el procedimiento que se establece en los 
números 5 y 6 del artículo 32 permite -por- 
que es reglamentario y no está regulado aquí, 
ya que ésta es la ley básica de la tributa- 
ción, pero no su Reglamento-, permite, re- 
pito, las suspensiones de la liquidación, es 
decir, que cabe una liquidación suspendida; 
caben las liquidaciones caucionales; cabe el 
girar la liquidación y que quede el pago apla- 
zado. En resumen, cabe una posibilidad de 
movimientos que realmente cubren esas ne- 
cesidades que aquí Sus Señorías han presen- 

;ado, sin olvidar que, como también conocen 
Sus Señorías, cabe la posibilidad de que do- 
xmentos a liquidación se presenten en las 
Ificinas públicas, se puede presentar en las 
lficinas de correos, desde donde se remite al 
Juzgado correspondiente, quedando constan- 
:ia de la fecha, del momento e incluso de la 
lora, con lo que el requisito está cumplido. 

Yo creo que aquí lo que se está discu- 
tiendo más es la dificultad o el sentido con- 
trario que se ofrece siempre que hay un cam- 
bio, porque los cambios son molestos para las 
personas que vienen tramitando de una for- 
ma determinada, y el cambio, repito, produ- 
ce un trastorno, pero este trastorno no es 
tan grave como parece que se quiere aquí 
hacer constar. 

En cuanto a una cuestión importante que 
se ha planteado aquí y que realmente en este 
punto sí conviene detenerse, es que se ha di- 
cho que, con que una persona inicie un pro- 
cedimiento por una cuantía superior a la real, 
puede hacer que el otro litigante no pueda 
competir, puesto que tendría que practicar la 
liquidación correspondiente por una cuantía 
superior a la del pleito. He creído percibir 
este argumento en la intervención del señor 
Lizón. Pero, la verdad, señor Lizón, es que 
esto no es así. Si una persona presentara 
una liquidación de diez mil pesetas y para 
obligar al otro litigante dijera que la liquida- 
ción era de cincuenta millones de pesetas, el 
otro litigante no iba a tener que pagar por 
cincuenta millones de pesetas, porque el ar- 
tículo 32, 2, A), en su número 1, dice «el 
1 por ciento de la cantidad objeto de la pre- 
tensión deducida por cada interesado.. .». Con 
lo cual, si el interesado dice que la cuantía 
no es de cincuenta millones de pesetas, sino 
de cinco millones, tendría que constituir SU 

autoliquidación por cinco millones y no por 
cincuenta que dice la otra parte. Realmente, 
no es, como aquí se está diciendo, una exa- 
geración, ni puede obligar un litigante a otro 
a hacer un desembolso cuantioso para PO- 
der mantenerse en la cuantía de la liquida- 
ción. 

Por último, quería explicar que, en defini- 
tiva, lo que hacen los números 5 y 6 del ar- 
tículo 32 es reproducir, de manera más pre- 
cisa, un precepto que ya venía de la legisla- 
ción antigua del Impuesto de Transmisiones 
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Patrimoniales, que era la inaplicabilidad e 
inadmisibilidad en las oficinas públcas, no 
sólo en los Trbunales, de cualquier documen- 
to sujeto al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales si no hubiera practicado la li- 
quidación correspondiente. Lo que se ha que- 
rido hacer ahora, y desde luego con mejor 
fortuna, es convertir en aplicable este pre- 
cepto. Es decir, va a resultar necesario, no 
va a haber manera alguna de que un Tribunal 
no pueda registrar estos documentos, lo cual 
no quiere decir que el Tribunal tenga que 
cuidar, como dice la ley, de la correcta tri- 
butación, ,porque no es materia suya. De lo 
que deberá cuidar el Tribunal es de ver si se 
ha hecho la correcta presentación, y que la 
liquidación se pueda producir en su día con 
los mecanismos caucionales y de suspensión 
que, reglamentariamente, se puedan estable- 
cer. 

Por todas estas razones creemos que la pro- 
puesta de sustitución del artículo 32 hecha 
por el Grupo Parlamentario de UCD es co- 
rrecta y que, por lo menos, establece un sis- 
tema de mayor claridad que el anteriormen- 
te existente hasta el momento. 

El señor PRESIDENTE: Se procede a vo- 
tar el voto particular del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista al artículo 32. (Pausa-) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 54; en contra, 84. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular al artículo 32 del Gmpo Par- 
lamentario Socialista. 

Seguidamente se vota el artículo 32 según 
el texto del dictamen de la Comisión. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 84; en contra, 54. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del artículo 32, según el dictamen de 
la Comisión correspondiente. 

A f l h l o  33 El señor PRESIDENTE: Al artículo 33 se 
mantienen dos votos particulares; uno pro- 
cedente del Grupo ,Parlamentario Cataluña 
Democracia y Socialismo, que postula el man- 
tenimiento del texto remitido por el Congreso 

de los Diputados. Para su defensa tiene la 
palabra el señor Subirats. 

El señor SUBIRATS PIRANA: Este voto 
particular lo habíamos reservado para en el 
improbable caso de que no hubiera prospera- 
do el artículo 32 tal como viene en el dictamen 
de la Comisión; pero habiendo prosperado, 
como nos temíamos, el dictamen de la Comi- 
sión, entonces no tiene sentido ya mantener 
este voto particular y lo retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirado el 
voto particular del Grupo Parlamentario Ca- 
taluña, Democracia y Socialismo. 

El otro voto particular presentado a este 
artículo 33 por el Grupo Parlamentario So- 
cialista, enmienda námero l, postula la su- 
presión de la frase inical del texto. 

Para su defensa tiene la palabra, por el 
Grupo Parlamentario Socialista, el señor Bus- 
telo. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Señor Presidente, lo que pedimos con nuestra 
enmienda es que se supriman los timbres mó- 
viles en las instancias y recursos de los par- 
ticulares presentados ante las oficinas pfibli- 
cas. En este caso, al revés que en el caso an- 
terior, estamos en contra de una tasa. La ver- 
dad es que esto nos ha provocado algunos 
problemas de conciencia, porque aunque, en 
principio, pensábamos que sería una gran 
cosa que se suprimiese la dichosa póliza de 
las instancias y así, todos, incluso algunos 
excépticos, podrían empezar a pensar que 
habían cambiado las cosas y que había lle- 
gado la democracia; en cambio, pensamos 
también que, quizá, tenga cierta importancia 
(no sé si me atrevería a llamarla mágica) 
este hecho de que haya que pagar la póliza en 
las instancias que se entregan. Hay que ver, 
en cualquier oficina pública, con qué unción 
se pega la póliza y se entrega ante la ven- 
tanilla, que esa idea del hombre de la calle 
que no sabe si el destino final va a ser @e 
señor que está detrás del mostrador o va a 
llegar nada menos que al señor Ministro que 
examinará su caso con la debida atención 
que procediere. 

La verdad es que no hemos tenido mucha 
suerte en Comisión, porque no sólo no han 
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escuchado nuestras razones, sino porque, ade- 
más, esa dichosa póliza, que no se encuentra 
nunca, porque el conserje no tiene cambio 
o porque no está el estanco al lado o porque 
esté cerrado, nos la han subido a 25 pese- 
tas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? 

Tiene la palabra el señor Ferrer, del Gru- 
po Cataluña Democracia y Socialismo, en 
turno de portavoces. 

El señor FERRER 1 GIRONES: Hablo en 
nombre de mi Grupo y participamos en este 
debate sobre la aprobación del voto particu- 
lar manteniendo por el Grupo Socialista sobre 
la modificación del artículo 33. Este voto par- 
ticular pretende solamente la supresión del 
reintegro de las instancias y de los recursos 
de los particulares. 

Con la introducción de la democracia se 
pretenden muchas cosas fundamentales. En- 
tre ellas, la participación de los ciudadanos en 
nuestra vida cívica, y como tal, entendién- 
dola ampliamente en su aspecto político y, 
sobre todo, en su aspecto administrativo. Así 
lo consagra la Constitución y así lo hemos 
de desear todos, para que estos principios bá- 
sicos impregnen toda la normativa que se ela- 
bore en esta Cámara. 

El ciudadano, el hombre de la calle, ve 
materializadas sus aspiraciones de partici- 
pación en actos de transcendencias política, 
pero, sobre todo, en actos administrativos, en 
actos cotidianos, diarios y habituales que se 
relacionan con la Administración, la cual, cada 
día, abarca más e incide en nuestra vida par- 
ticular y en nuestra vida colectiva. 

Por ello, la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Socialista no suprime todo el artículo; 
suprime tan sólo la parte que se refiere a 
las instancias y a los recursos. Pretende eli- 
minar una barrera inútil entre los ciudadanos 
y la Administración. Dicho en otras palabras, 
intenta acerca la Administración al pueblo. 
normalmente, las instancias se formulan para 
solicitar un derecho o para pedir la realiza- 
ción de un acto administrativo en el que se 
ampara una ley. Y es extraño que se tenga 

que soportar una carga fiscal para pedir un 
derecho. 

En el campo de los recursos podría ser dis- 
tinto, pero, en el fondo, es lo mismo. Sea 
del carácter que sea el recurso, su formula- 
ción es para demandar la aplicación de un 
derecho que se ha cercenado o una compa- 
recencia en los múltiples trámites que exis- 
ten de información al público, a los que he- 
mos de lograr que el ciudadano acuda cada 
vez más, para defender sus intereses pri- 
vados o los intereses colectivos. 

Al eliminar, por tanto, esta carga fiscal, 
esta tasa o este impuesto, no hemos de buscar 
su valor económico absoluto, sino la evita- 
ción de unas molestias inútiles que hacen im- 
popular el trato con la Administración. 
¿Quién de nosotros no se ha encontrado al- 
guna vez contrariado en una oficina pública 
al no habérsele admitido un documento por 
falta de reintegro? Y ¿qué hace, o que hará 
de hoy en adelante la Administración para 
que el ciudadano encuentre timbres móviles 
en las propias oficinas públicas? Nada. Nor- 
malmente es un engorro, es un inconvenien- 
te. Hasta en la literatura costumbrista se ha 
ridiculizado el burocratismo y el alejamiento 
de la Adiministración del pueblo por la ba- 
rrera que supone las ventanillas y los rein- 
tegros. 

Por todo ello, esta modesta enmienda tie- 
ne una trascendencia popuIar, porque la eli- 
minación del reintegro en instancias y re- 
cursos puede, a través de este sencillo ges- 
to, demostrar que las barreras se levantan 
para que el Ciudadano tenga libre acceso a 
pedir sus derechos y a recurrir a las resolu- 
ciones administrativas. 

El Senador Bustelo en su anterior interven- 
ción sobre la totalidad del proyecto adjetivó 
esta enmienda como de revolucionaria por- 
que elimina este peaje que todo ciudadano 
debe satisfacer al dirigirse a la Adminis- 
tración. Pero estas pequeñas cosas, estos sen- 
cillos detalles, si se alteran, no podrían justi- 
ficar el desencanto que muchos ciudadanos 
tienen sobre otros terrenos. 

La impopularidad de esta carga fiscal viene 
ya de su propio nombre de reintegro. Rein- 
tegro, según el diccionario, es el pago de 
una cosa que se debe, y yo pregunto ¿que 
debe el ciudadano cuando solicita un derecho 
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D cuando recurre para satisfacer un dere- 
cho? Que no se nos diga, por parte de la 
WCD - c o m o  ya se esgrimió en el Congre- 
so-, que los Ayuntamientos que son gober- 
nados por la Oposición no se han quitado es- 
tas cargas fiscales y que también continúan, 
porque la Administración local tiene la po- 
testad tributaria delegada del Estado cen- 
tral, y es, por tanto, el Estado quien debe 
marcar la pauta. 

Estoy seguro, Señorías, de que todos los 
Senadores estarán de acuerdo con los argu- 
mentos que se han planteado para evitar mo- 
lestias a los ciudadanos. ¡Ojalá que también 
este criterio se materialice en los votos! Nada 
más. 

El señor PRESDENTE: Por el Grupo de 
UCD, a título de portavoz, tiene la palabra 
el señor Nieto de Alba. 

El señor NIETO DE ALBA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, vamos a 
intervenir, en el turno de portavoces, para 
oponernos a este voto particular número 8, 
que se corresponde con la enmienda núme- 
ro 1, del Grupo Parlamentario Socialista, y 
que pide que en el artículo 33 se suprima 
la frase «las instancias y recursos de los par- 
ticulares y presentados ante ias Oficinas Pú- 
blicas)). 

Es verdad que esto de los timbres móvi- 
les en las instancias, en las certificaciones, 
en las licencias, en las concesiones, permisos, 
autorizaciones, etc., se relaciona con el guar- 
dar cola y con el anacronismo de la Admi- 
nistración y sus lacras. Incluso se han in- 
vocado razones de tipo constitucional; se ha 
dicho que no hay razones de tipo fiscal para 
poner esta especie de peaje entre la Admi- 
nistracion y el ciudadano; incluso se han in- 
vocado razones de tipo democrático. 

*Pues bien, vamos a ver cómo replicamos 
a todas y cada una de estas razones. En pri- 
mer lugar, es claro que este peaje es una 
tasa que financia parte, cuando no todo -a 
veces no, como en este caso concreto- un 
servicio público divisible, concreto y deter- 
minado. En todo sistema tributario que quiera 
responder a los principios de suficiencia, equi- 
dad y progresividad, existen los servicios pú- 
blicos indivisibles que se tienen que finan- 

ciar con impuestos, y, a medida que se van 
haciendo más divisibles los servicios públicos, 
rayan ya con las tasas, que es nuestro caso. 
Y esta tasa está admitida por todos los par- 
tidos en sus respectivas esferas de poder. 

Hay razones de tipo fiscal cuando este sis- 
tema fiscal se conatempla bajo la óptica y 
con la técnica que conjuga la solidaridad de la 
libertad. 

En cuanto a las razones de tipo constitu- 
cional, no vemos por qué quien se beneficia 
de este servicio público divisible tiene una 
capacidad económica menos que el ciudadano 
en general, a quien siempre afectan esas le- 
yes que aquí aprobamos, pero que nunca sale 
a colación por eso que los economistas lla- 
mamos el coste de la información, menos ca- 
pacidad que el que tendrá que pagar des- 
pués más impuestos para financiar estos ser- 
vicios públicos divisibles, máxime cuando la 
ley en el artículo 37, número 15, contiene 
exenciones concretas para casos de falta de 
capacidad económica. Yo diría que habría que 
analizar dónde está el origen de las colas y de 
la burocracia administrativa. 

Entendemos que, en primer lugar, para 
eliminar las pólizas habría que remontarse 
al origen del papeleo y a la eficacia con que 
este papeleo se tramita, la eficacia con que 
el servicio público se presta. Y, en efecto, 
el origen de este papeleo, de la instancia, de 
la concesión, de la autorización, entendemos 
que está, primero, en un centralismo admi- 
nistrativo en que las decisiones están muy 
separadas de los lugares donde se produce la 
información, y, por tanto, se tienen que pro- 
ducir unas reglamentaciones de tipo general, 
creándose una confusión legislativa, a cuya 
inobservancia lo único que escapa, por des- 
gracia, es el papeleo, la instancia y la pó- 
liza. 

En segundo lugar, a ese excesivo interven- 
cionismo encaminado a un control casi total 
de todas las actividades sociales y económi- 
cas, y, por qué no, también a las de tipo 
político -recordemos en este aspecto los 
certificados de buena conducta- que al re- 
ducir los espacios de libertad terminan aho- 
gando la iniciativa individual y cayendo en 
esta burocracia de tipo administrativo. 

He aquí donde el ciudadano tiene que no- 
tar que ha venido la democracia: en la eli- 
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minación de este centralismo y de este inter- 
vencionismo burocrático e inútil. 
Y, en tercer lugar, en la eficacia con que 

se presta el servicio público. Para cumplir 
este centralismo, para cumplir esos objeti- 
vos de intervención, eran precisos mayores 
organizaciones aldministrativas, organizacio- 
nes que no estaban estimuladas y que se re- 
gían por los principios de jerarquía, es decir, 
organizaciones burocráticas. 

Pero cuando vamos a los principios, y rela- 
cionamos el servicio público y cómo se fi- 
nancia este servicio con la burocracia, nos 
encontramos que no están ausentes los ser- 
vicios públicos de cómo se financia esto. 

Sería interesante que algún día debatié- 
ramos con lentitud qué es un servicio públi- 
co, cómo se produce ese servicio público, 
cómo se controla la asignación eficaz de 
recursos y cómo se financia un servicio pÚ- 
Mico, para eliminar tanta confusión que hay 
sobre el temia. 

Terminemos, pues, con los controles, con 
las intervenciones, con la burocracia y con 
el papeleo, y terminemos con las colas, con 
las instancias, y con las tristes pólizas que 
les acompañan. Y aquí es donde se notará el 
advenimiento de la democracia. No peligrará 
Su estabilidad. Y no en la póliza que está 
respondiendo, en los casos en que se reduce 
a sus justos términos, a una necesidad, a 
unas tasas, a un principio técnico y a una 
filosofía también pollítica y económica. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vo- 
tación el único voto particular subsistente 
para el artículo 33, defendido por el Grupo 
Socialista, en correspondencia con la enmien- 
da número 1. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 48; en contra, 66. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Sociallista. 

Se somete a votación el texto del artícu- 
lo 33 que presenta el dictajmen de la Comi- 
sión. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 66; en contra, 49. 

El señor PRESIDENTE : En consecuencia, 
queda aprobado el artíoulo 33. 

Los artículos 34 al 36 no han sido objeto 
de votos particulares. Por tanto, procede so- 
meterlos directamente a votación. 

Artículos 
34, 35 y 36 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Señor Pre- 
sidente, los artículos 34 y 36 se pueden votar 
conjuntamente, pero rogaría, que el 35 se vo- 
bara separadamente, si no ,tiene inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba por 
asentimiento el artículo 34? (Pausa.) Queda 
aprobado. 

Ahora se somete a votación el artículo 35. 
(Pausa.) 

Efectuada la votución, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 67; abstenciones, 49. 

El señor PRESIDENTE : En consecuencia, 
queda aprobado el artíwlo 35. 

Y el artículo 36, jse  entiende aprobado 
por asentimiento? (Pausa.) Así se declara. 

Pasamos al artículo 37, que tiene dos votos Articulo 37 

particulares : uno procedente del Grupo Par- 
lamentario Socialista y el otro del Senador 
señor Broseta Pont. Corresponde debatir el 
voto particular del Grupo Socialista, que pos- 
tula el mantener el texto remitido por cl 
Congreso de los Diputados, excepto en el 
punto 16, apartado 1 €3, para el que mantiene 
el texto del dictamen de la Comisión. 

Antes de que el Senador señor Subirats 
nos denuncie un nuevo error, parece que la 
Secretaría lo ha detectado. Según nota que 
me pasa, en el' artículo 37.I.A y luego a), en 
definitiva, en el párrafo 4, según se mire 
desde arriba a abajo el artículo, dice: «a) El 
Estaldo y ,las Administraciones Públicas Terri- 
toriales e Institucionales y sus Establecimien- 
tos de beneficencia, cultura, docentes o de 
fines científicos)). Se han omitido, por error, 
entre las palabras «cultura» y «docentes» los 
términos ((Seguridad Soc$al». ¿Conforme, se- 
ñor Subirats? (Pausa,) 

El señor RUIZ RISUERO: Con la venia, 
señor Presidenlte, para! poner de manifiesto 
que existe también otro error en la letra B) 
de ese mismo artículo, concretamente en el1 
número 14, cuando habla de <da continua- 
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cibn, aumento de capital y fusión de las 
cooperativas fisca1,mente protegidas)), donde 
pone «continuación» quiere decir ((cunsti- 
tucióm. 

El señor PRESIDENTE : ¿Aceptamos, se- 
ñores portavoces, que es un error, que donde 
dice «continuacibn» debe decir wonstitu- 
cióm)? (Asentimiento.) 

Entonces tiene la palabra el señor Lizón. 

El señor LIZON GINER: Señor Presidente, 
señoms y señores Senadores, en esta enmien- 
da voy a hacer hincapié en el punto que creo 
más importante, por lo cual se debe volver al 
texto del Congreso, como se ha propuesto 
en la enmienda. Es el número 17 de este ar- 
tículo por el cual los tribunales penales y 
militares cuando dicten sentencia que, po- 
niendo fin a la instancia, se reconozca una 
indemnización valuable, satisfarán el impues- 
to con arreglo a lo establ9ido en fa <letra A). 

Considero que esta enmienda es, en pri- 
mer lugar, tributariamente injusta, y, en se- 
gundo lugar, injusta no solamente en el as- 
pecto tributario. Los razonamientos son muy 
simples: las sentencias de los tribunales pe- 
nales por las cualles se acuerde una indem- 
nización son normalmente para reparación de 
un daño causado, en todos los supuestos en 
los cuales la voluntad del que percibe la 
ofensa no toma parte. Es decir, si lo vemos 
desde el punto de vista de los daiíos, si al- 
guien nos produce daños, por ejemplo, en 
un vehículo, resuhlta que al acordar el' tri- 
bunal la reparación del daño causado - q u e  
todos sabemos que es inferior y no se pagan 
los intereses y dejamos de utilizar el bien 
durante el tiempo que dure el procedimien- 
tc+ hemos pagado los impuestos que co- 
rresponden a esos objetos sobre los cuales 
se ha causado el daño. Luego, al percibir la 
indemnización por ese daAo, vamos a tri- 
butar otra vez en algo que hemos pagado, 
los impuestos sobre esos bienes sobre los 
cuales sufrimos el daño ajeno a nuestra vo- 
luntad. Por hnto, es tributariamente injusto. 

No quiero decir nada cuando se trata de 
indemnizaciones por muerte o lesiones cor- 
porales que acuerden los tribunales. ¿Qué 
ocurre entonces? Que nunca se puede repa- 
rar el daño causado; que los daAos son ma- 

lores, y a pesar de fijarse las cuantías in- 
iemnizatorias en sentencia hay que pagar 
,mpuesto sobre ello. 

Digo, señor Ministro, y voy a terminar 
rápidamente, que si esta enmienda se aprue- 
3a estoy esperando que inmediatamente se 
graven los premios en loterías y quinielas, 
lo cual es mucho más justo que el gravar las 
indemnizaciones causadas por daños que son 
los objetos que normalmente se contemplan 
on una sentencia penal, cuya misión no es 
reparar un daAo causado, no producir bene- 
ficios. Por tanto, en este aspecto es injusta 
la enmienda y debe rechazarse. En un prin- 
cipio se tributaba sobre ello y luego se anuld 
el impuesto subre las sentencias dictadas por 
los tribunales penales en las cuales se había 
acordado una indemnizacih que era, ni más 
ni menos y así lo dice la ley, la de establecer 
la reparacibn de un daño causado. 

También el volver al texto del Congreso 
es que aunque en la jurisdicción laboral hay 
una exención, en realidad no tiene irnportan- 
cia, estaba totalmente exenta. Considero que 
debe seguir en la forma que se ha acordado 
en el texto del Congreso. No entendemos por 
qué en estas sentencias, que se acuerdan in- 
demnizaciones por daños, se tiene que tribu- 
tar. Repito que, en el caso c€e aprobarse, los 
premios de lotería y quinielas se graven tam- 
bien peque es más justo que aprobar esta 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) ¿Portavoces? 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Ruiz Risueño. 

El señor RUIZ RISUERO: El voto particu- 
lar del Grupo SociaM.a tiene dos ámbitos, 
aunque en su intervención el s&or Lizón 
solamente haya hecho referencia a uno de 
allos, concretamente al que se refiere al actual 
número 17 del dictamen de la Comisión. 

El primero de ellos, al que no ha hecho 
referencia el s d o r  Lizón, es la introducción 
de dos nuevos apartados que ya figuran con 
los números 9 y 10 del texto dictaminado por 
la Comisidn que hacen referencia a la extin- 
ción de préstamos, cualquiera que sea su 
naturaleza, y a la extinción de los derechos 
reales de garantía en los casos que en los 
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mismos se establece. Como Idgicamente el 
voto particular del Grupo Socialista, de pros- 
perar, nos llevaría a la primitiva redacción, 
al texto remitido por el Congreso de los Di- 
putados, parece conveniente hacer alguna 
aclaración en torno a este punto. 

En definitiva, el Grupo Socialista pretende 
que no figure como exención la extinción de 
los préstamos y derechos reales. Y en este 
sentido hemos de decir que el Grupo Parla- 
mentario de UCD no comparte esta filosofía 
sencillamente porque va en contra de los 
propios planteamientos que justifican la nue . 
va filosoáía del Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen- 
tados. 

En efecto, si Sus Señorías tienen la aten- 
ción de leer detenidamente el artículo 3.", 
número 1, letra b), del proyecto de ley que 
estamos debatiendo, en este precepto se ha- 
bla de que son transmisiones patrimoniales 
sujetas a la constitución de deredhos reales, 
préstamos, fianzas, arrendamientos, pensio- 
nes y concesiones administrativas, habiéndo- 
se introducido una importante innovación 
respecto a la redacción del vigente texto re- 
fuadido de 6 de abril de 1967, en el sentido 
de que la extinción de los préstamos y de 
los derechos reales ya no quedan sujetos a 
tributación por transmisiones patrimonialles. 
Pero si este precepto 10 ponemos en conexión 
con el número 2 del artículo 21 del propio 
proyecto de ley, que hace referencia no a las 
transmisiones patrimoniales propiamente di- 
ohas, sino a los actos jurídicos documenta- 
dos, nos encontramos con que quedarían su- 
jetas como actos jurídicos documentados las 
primeras copias de escrituras y actas nota- 
riales cuando tengan por objeto cantidad a 
cosa valuable, contengan actos o contratos 
inslcribibles en el Registro de la Propiedad 
Mercantil y de la Propiedad Industrial, y no 
estuviesen sujetos, bien al Empuesto de Su- 
cesiones, bien al Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales. 

Como en el caso que nos ocupa la extin- 
ción de préstamos y de derechos reales na 
están sujetos al Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales, las primeras copias de escri- 
turas donde conste la extinción de los prés- 
tamos y de los dereohos reales quedarían 
sujetas si prosperase el voto particular del 

;rupo Socialista, no al Impuesto de Transmi- 
iones patrimoniales, pero sí al Impuesto de 
ictos Jurídicos Documentados, con lo cual 
;e rompe, como he dicho anteriormente, la 
'ilosofía del impuesto. Por esta razón, el Gru- 
)o UCD mantendrá el texto del dicta'men de 
a Comisión y votará en contra del voto par- 
icular. 

Respecto al segundo punto, al que sí ha 
ieoho referencia el señor Lizón, en cuanto 
il número 17, sobre las actuaciones y reso- 
uciones de todo orden en el árnbito de la 
jurisdicción de Menores, Militar y Penal, 
hemos de señalar que el criterio general 
mantenido por el Grupo de UCD ha sido pre- 
risamente el de que estas actuaciones y reso- 
iuciones gocen de la exención. De ahí su 
introducción dentro del artículo 37 del pro- 
yecto de ley, que con carácter general está 
hacienldo referencia a las exenciones, y que 
solamente cuando poniendo fin a esa instan- 
cia las resoluciones reconozcan una indemni- 
zación valuable cabrá la posibilidad de apli- 
car el régimen general de las tasas; de un 
lado, porque no siempre la indemnización 
puede considerarse ((strictu senso» como re- 
paración exclusiva de un daño, y, de otro 
lado, fundamentalmente, porque de una ma- 
nera concreta implica la prestación de un 
servicio público. 

Este criterio general que hemos venido 
manteniendo y que ha inspirado nuestra 
actuación debe plegarse con una actuaci6n 
congruente por parte de nuestro Grupo. Por 
estas razones, insistimos, votaremos en con- 
tra del voto particular del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Aún resta un voto 
particular a este artículo 37, que reservó el 
señor Broseta Pont. Si lo mantiene, tiene la 
palabra para su defensa. 

He de aclarar que es una enmienda «in 
vocen que afecta al artículo 37, 1, letra A), 
epígrafe precedido por la b), y propone que 
se inlcluya la expresión ade previsión social». 

El señor BROSETA PONT: Señor Presi- 
dente, seflor Ministro, Señorías, me corres- 
ponde en este momento el honor de defen- 
der el primer voto particular que en esta Cá- 
mara me reservo y Ea satisfacción, a su vez, 
de que este voto particular afecta1 en justa 
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medida a varios cientos de miles de españoles 
modestos y humildes, dentro de los cuales o 
entre los cuales figuran alrededor de 250.000 
valencianos radicados, bien en las provincias 
de Valencia, de Alicante y de Castellón. Al 
honor, pues, de defender una causa de quie- 
nes deifensa merecen se une la satisfacci6n 
de defender un voto particular que afecta 
territorialmente a una provincia de la que soy 
Senador. 

¿Cuál es el voto particular? El voto par- 
ticular trata simplemente de introducir en 
el artículo 37, número 1, letra A), epígrafe 
precedido por la b), como nos recordaba el 
señor Presidente del Senado, la expresión «de 
previsión sociala, con el fin de obtener para 
los montepíos y mutualidades sin finalidad 
lucrativa, y que reúnan el resto de los re- 
quisitos o condiciones que señala el precep- 
to, Ica correspondiente exención subjetiva que 
respecto de los tres impuestos menciona el 
artículo 1." del proyecto de ley. 

Defendí la enmienda «in vwe» en la Co- 
misi6n y puedo defender en este momento 
en el Pleno de esta Alta Cámara el voto par- 
ticular, pese a la abstención del Grupo Socia- 
lista en Comisión, gracias al voto favorable 
de un grupo de Senadores centristas. Porque 
bien es sabido que de lo contrario, en virtud 
de lo establecido en el Reglamento provisio- 
nal de esta Cámara, no hubiera podido pro- 
ceder a su defensa en este Pleno. que existen 
largas, históricas y profundas razones de 
justicia para que esta Cámara no s610 tome 
en consideración, sino vote a favor, voto a 
favor que se solicita de este voto particular, 
porque. como digo, concurren un conjunto 
profundo de circunstancias. 

En primer lugar, circunstancias que men- 
cionaríamos de 'tradición histórica. Estas 
entidades, estos montepíos y mutualidades, 
presentes fundamentalmente en la región va- 
lenciana, donde protegen con prestaciones 
complementarias a las que después me refe- 
riré a un colectivo de casi 250.000 personas, 
son en la actuelidad el resto vivo de una 
vivísima y floreciente tradición gremial que, 
como es bien sabido por los cultivadores de 
la historia, especialmente de nuestra historia, 
constituyeron uno de los motores fundamen- 
tales del florecimiento de nuestra región. 

Pero concurre además una razón de tra- 
dición, diría yo, legislativa. Desde que se 
alcanza en la legislación normativa tributaria 
estas entidades han gozado siempre de las 
correspondientes exenciones en los impues- 
tos que en este momento nos ocupan y, en 
consecuencia, parece conveniente mantener- 
las; y parece conveniente porque de lo 
contrario, al ser sometidas a los correspon- 
dientes impuestos, tales montepíos y mutua- 
lidades tendrían que repercutir los costes 
fiscales sobre llas cuotas a pagar por sus 
mutualistas o afiliados, encareciendo conse- 
cuentemente las prestaciones complementa- 
rias que de tales montepíos y mutualidades 
reciben. Penlsamos que concurren razones, 
que me atrevo a calificar rotundamente de 
justicia social, para que este voto particular 
sea favorablemente votado por este Pleno. 

Para comprenderlo así basta enumerar, 
aunque sea muy brevemente por su a veces 
general desconocimiento, y perdónenme Sus 
Señorías, cuáles son algunas, ~4as más rde- 
vantes, las más importantes de estas entida- 
des o instituciones de compltementariedad en 
su función social, que son fundamentalmente, 
entre otras muohas, las siguientes : por ejem- 
plo, la asociación con carácter de montepío 
de empleados y obreros de la Junta de Obras 
del Puerto de Valencia; la Asociación y Mon- 
tepío de Auxiliares de Farmacia ; ña Caja Mu- 
tuall de empleados de las Cajas de Ahorros; 
el Montepío de Conductores de Fa provincia 
de Valencia, al que pertenecen taxistaEl, chó- 
feres y, en consecuencia, no sólo dadores de 
trabajo, sino también pequeños empresarios 
aut6nomos; el Montepío de la dependencia 
mercantil : la Mutualidad General de Previ- 
sión del Hogar, a la que pertenecen en este 
momento más de 170.000 amas de casa en 
toda España; el Montepío del Grupo Sindi- 
cal de carga y descarga de la región valen- 
ciana; el Montepío de Previsión Social del 
Magisterio valenciano ; la Mutualidad de Pre- 
visión Social de los proüuctores de la empre- 
sa concesionaria de transportes de CAMPSA : 
la Unión de Socorros Mutuos de Maquinis- 
tas y Fogoneros. En definitiva, un conjunto 
numeroso de entidades que agrupan, que 
complementan las prestaciones fundamental- 
mente & jubilación y de viudedad de un 
colectivo importante que merece su corres- 
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pondiente protección y tutela ; protección y 
tutela que en este momento se circunscrik, 
a consecuencia de este voto particular, hita 
y exclusivamente al matntenimiento de  las 
exenciones subjetivas fiscales de las que has- 
ta este momento han venido disfrutando. 

En conclusión, Señorías, para no cansar 
más su atención diría que concurren, y así 
lo expongo, en (defensa del voto particular 
conveniente y reglamentariamente reservado 
en momento y forma oportuna, un conjunto 
de razones para su aceptación, entre las que 
quisiera sintéticamente mencionar las si- 
guientes. Se trata en este caso de entidades 
que han gozado de exenciones fiscales de- 
bido a su carácter Ibenéfico y no lucrativo. 
Están integradas casi exclusivamente por em- 
pleados y trabajadores que las sostienen con 
sus propias cuotas. Persiguen una fina'lidad 
social digna de protección, como es la de 
complementar las pensiones de jubilación y 
de viuldedad de los trabajadores. 

En definitiva, Señorías, no quiero consumir 
más tiemlpo en defensa del voto particular, 
fundamentalmente porque tengo la seguridad 
de que las razones aducidas llevarán al ánimo 
de (Sus Señorías el deseo, el firme convenci- 
miento, de que esta iniciativa', a través de 
este voto particular, merece la atención y el 
voto favorable de esta Cámara. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESImDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Tur- 
no de portavoces? (Paum.) 

Tiene la palabra el señor Ferrer, por el 
Grupo Parlamentario de UOD. 

El señor EERRER PROFITOS: Señor Pre- 
sidente, Señorías, señores Ministros, como 
portavoz del Grupo Parlamentario Centrista 
anuncio nuestro voto afirmativo al voto par- 
ticular presentado por el Senador don Manuel 
Broseta al abrtículo 37, 1, A), letra b), de la 
Ley del Ilmpuesto sobre Transmisiones Patri- 
moniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Una de las funciones del Senado es el 
perfeccionamiento de las leyes. En la referida 
anteriormente sería una omisión importante 
el dejar fuera de 10s beneficios de la exención 
subjetiva a las Muitualidades y Mantepíos de 

Previsidn Social, al no contemplarlos el tex- 
to remitido por el ICongreso de los Diputados 
en su artículo 37, 1, A), letra b). 

A veces se producen omisiones. A este Se- 
nador, de base claramente agraria, le ha lla- 
llamado poderosamente la atención que en es- 
ta ley no se haya hecho ningún tipo de refe- 
rencia, ni en el Congreso ni en el Senado, por 
lo menos que yo sepa, a la exención del Im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales de 
las fincas rústicas cultivadas directamente por 
sus propietarios, cuando esas transmisiones 
lo sean a favor de los herederos que también 
fueran cultivadores directos, protegiendo, de 
esta manera, a los pequeños y medianos pro- 
pietarios agrícolas y fijando, con estas y otras 
medidas de protección fiscal nuestra pobla- 
ción rural. Con ello se evitaría la'sangría que 
supone para nuestro campo el continuo éxodo 
de nuestros agricultores a los grandes centros 
urbanos. 

Se da el caso de que todas las fuerzas polí- 
ticas quieren ayudar, con camplicadas medi- 
da5 y proyectos, a la gente que estamos en el 
campo, y esto, que es sencillo y efectivo en 
el acto, cuesta horrores que se produzca. Este 
Senador y otros del Grupo Centrista (yo de- 
searía que todos) procuraremos orientar nues- 
tra legislación y cuantas nomas  se presenten 
a debate en esta alta Cámara en este sentido. 

Estas entidades mencionadas anteriormen- 
te representan el esfuerzo y la esperanza de 
las clases modestas sin ningún ánimo de lu- 
cro; ejerciendo una modalidad de previsión de 
carácter social o benéfico; encaminadas a pro- 
teger a SUS asociados; poniendo los intereses 
colectivos por encima de toda idea de benefi- 
cio particular y suprimiendo toda idea de lu- 
cro entre los asociados y entre éstos y su 
asociación respectiva. 
Es historia la exención en favor de estas 

entidades, como lo son los Montepíos y Mu- 
tualidades de Previsión Social, contempladas 
por todas las leyes dictadas hasta la fecha, 
como en la Ley de 6 de diciembre de 1941; ha 
sido constantemente mantenida por toda la 
legislación fiscal española, desde Ia Ley del 
Timbre de 1 de enero de 1906, artículo 203, 
reiterada en el texto de 19 de diciembre de 
1920, hasta la Ley de Derechos Reales y so- 
bre Transmisiones de 28 de febrero de 1927. 
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El Parlamento de Cataluña (mañana, Dios 
mediante, se volverá a constituir, el 22 de 
marzo de 1930 promulgaba la Ley de Mutua 
lidades, recogiendo las aspiraciones del pue- 
blo catalán, siempre tan sensibilizado por es. 
tos temas sociales. Ya anteriormente, el 17 de 
marzo del mismo año, había promulgado la 
Ley de Cooperativas, y el 30 de marzo de 
1934 la Ley de Sindicatos Agrícolas, todas 
ellas recogidas globalmente en la Ley de 6 de 
diciembre de 1941, declarada especialmente 
subsistente por la Ley General de la Seguridad 
Social y mantenida por la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario y por las disposiciones ge- 
néricas de los tributos, que la desarrollan. 

También la Ley del Impuesto sobre las So- 
ciedades declara exentas a las Mutualidades 
de Previsión Social, clasificándolas en el ar- 
tículo 5.", número 2, letra c). 

Las Cooperativas ya tienen la exención al 
haber aceptado el Congreso de los Diputados 
una enmienda. Con mucha más razón tienen 
que tenerla las mencionadas Mutualidades, 
que siempre habían gozado de ella «per se», 
mientras que en las Cooperativas, el Abogado 
del Estado tiene que resolver sobre la exen- 
ción del impuesto en cada uno de sus actos 
sujetos a él. 

En Cataluña y Baleares, así como también 
en el País Valenciano, tienen estas entidades 
una gran importancia. En cierto modo fueron 
un avance para cumplir los fines sociales an- 
tes de que existiera la Seguridad Social. 

Enumerando algunos datos o algunas cifras 
de las mencionadas entidades, creo que Sus 
Seflorías podrán tener una idea clara de la 
importancia que tienen las Mutualidades. De 
las 1.000 Mutualidades que aproximadamen- 
te tiene el Estado español, Cataluña y Balea. 
res tienen 509 de previsión libre -de las cua  
les 22 prestan incluso asistencia sanitaria-, 
agrupadas en la Federación de Mutualidades 
de Cataluña y Baleares, que lleva ya más de 
ochenta y tres años de existencia, y que agru. 
pa o acoge a 1.730.000 afiliados y sus fami- 
lias. Además, las Mutuas Patronales de Acci. 
dentes de Trabajo agrupan a 121.444 empre. 
sas y garantizan el riesgo de accidentes a 
892.817 trabajadores. 

En conjunto, la Federación da protección 
a 2.634.771 beneficiarios. Además, hay cinco 

mil dirigentes sin cobrar ningún emolumento 
que, desinteresadamente, dedican gran parte 
de su tiempo a la gestión de dichas Mutuali- 
dades. Las excesivas complicaciones adminis 
trativas producen, a veces, desalientos y po- 
nen en grave peligro su existencia. Este Sena- 
dor, por haber pertenecido a la Hermandad 
de San Sebastián de su pueblo natal, Torna- 
bous, sabe que estas complicaciones adminis 
trativas causaron la desaparición de dicha 
Hermandad; su antigüedad es centenaria. En 
muchos casos, por ejemplo, la Asociación de 
Socorros Mutuos, antes Gremio de Tenderos 
y Revendedores de Barcelona, bajo la advoca- 
ción de San Miguel Arcángel fue fundada en 
el año 1447, y otras que, con su buen hacer 
demuestran la constancia y perseverancia del 
mutualismo en aquellas tierras. 

Hace poco, el 19 de marzo del corriente 
aflo, cumplió su primer centenario la Sociedad 
de Socorros Mutuos y Culturales de San José, 
de Jesús, Tortosa, por cuyo motivo se celebró 
brillantemente. Compusieron unas rimas y 
canciones Fernando Leixá y Ramón Fernando 
y Adell para que quedara perpetuada dicha 
efemérides. Ahora están cogiendo de nuevo 
un gran incremento fundándose unas nuevas 
entidades de este tipo como complemento a 
las ayudas de la Seguridad Social. 

Por todo lo expuesto, este Senador, porta- 
voz del Grupo Centrista, pide a la Cámara vo- 
te afirmativamente la enmienda comprendida 
en el voto particular presentado, como he di- 
cho antes, por el Senador del Pais Valensiá, 
don Manuel Broseta. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el voto particular del Grupo Socialista 
al artículo 37. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 35; en contra, 75. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular que se ha sometido a vo- 
tación. Seguidamente, procede poner a vota- 
ción el voto particular del Senador Broseta 
Pont, correspondiente a la enmienda «in vo- 
ce» que postula introducir en el artículo 37, l 
A, a) la expresión « ~ r  previsión social», según 
ha explicado el defensor del voto particular. 
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Efectuada la votación, dio el siguiekk re- 
sultado: votos a: favor, 75; abstenciones, 36. 

El señor PRESIDENTE: Aprobado el voto 
particular, quedará incorporado al texto del 
dictamen que se somete seguidamente a vota- 
ción, teniendo en cuenta la introducción de 
esta expresión «y previsión social» en el ar- 
tículo 37, 1 A, b) que, a continuación, vamos 
a votar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 75; en contra, 36. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del artículo 37 del dictamen de la Co- 
misión con la incorporación del voto par.ticu- 
lar del Señor Broseta. 

~ e i ~ ~ l ~ ~  Los artículos 38 a 43, inclusive, y Disposi- 
38 a 43 Y ciones finales primera, segunda, tercera y 
Dlsposlclo- 

nes prlmecB, cuarta, no tienen voto particular. Tiene la pa- 
&unda, labra el señor Subirats. 
tercera Y 

tuerta- 
El señor SUBIRATS PIRANA: Desearía- 

mos que el artículo 38 se votara separada- 
mente. 

El señor PRESIDENTE : Artículo 38, según 
el texto del dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente ra 
sultado: votos a favor, 75; abstenciones, 36. 

El señor 1PRESIDENTE : Queda aprobado el 
artículo 38, según el texto del dictamen. 

La observación anterior, señor Subirats, 
significa que los artículos 39 a 43 y Disposi. 
ciones finales primera , segunda, tercera y 
cuarta, pueden ser consideradas conjuntamen- 
te y expresar la Cámara SU asentimiento a la 
aprobación. (Pausa.) Se declaran aprobados 
por asentimiento. 

Dlspaslcl6n A la Disposición final quinta hay un voto 
final Wlnta particular del Grupo Socialista, que postula 

su supresión. Tiene la palabra el señor Buste. 
lo, para defender este voto particular. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
No tenemos más remedio que retirar este vo- 
to particular, porque si, por un casual, se le 
hiciera la luz al Grupo de Senadores Centris- 
tas, y votasen a favor de nuestra enmienda 

-casa que no creo probable- se crearía una 
situación poco coherente. Por eso, nosotros 
no creemos que procede votar la enmienda, 
aunque nosotros, claro está, votaremos en 
contra del texto del dictamen, es decir, de 
esta Disposición quinta. 

El señor PRESIDENTE: Se tiene por reti- 
rada. Muchas gracias. 

Se somete a votación el texto de la Dispo- 
sición final quinta, según el texto del dicta- 
men de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a: favor, 75; en contra, 36. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada la 
Disposición Anal quinta. 

Las Disposiciones transitorias primera a Dlsposlclo 
nes translto- quinta inclusive no tienen votos particulares. rlas prlmre 

Por tanto, procede someterlas a votacibn, y, a qulnta 
Si no hay objeción, serían consideradas con- 
juntamente, salvo que el señor Subirats nos 
diga otra cosa. 

El señor SUBIRATS PIRANA: No sé si la 
corrección.. . 

El señor PRESFDENTE: Noviembre por di- 
ciembre. 

El señor SUBIRATS PIRANA : Porque aquí 
continúa diciendo.. . 

El señor 'PRESIDENTE: Iba a decir que es. 
tá corregido. Será noviembre. 

El señor SUBIRATS PIRANA: Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE : Complacido, 
En este caso, ¿se pueden considerar apro- 

badas por asentimiento? (Pausa.) Así se de- 
clara. 

En este punto, tal como dispone el artícu- 
Lo 90 de la Constitución, se dará traslado de 
las enmiendas propuestas por el Senado al 
Congreso de los Diputados, para que éste se 
pronuncie sobre las mismas en los términos 
que proceda y sean posteriormente sometidas 
a sanción de Su Majestad el Rey. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA (Gar- 
cía Moveros): Señor Presidente, señoras y 
señores Senadores, unas breves palabras en 
relación con la aprobación por el Senado de 
este proyecto de ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi- 
cos Documentados. 

La exposición que ha hecho al comienzo de 
la sesión el portavoz del Grupo Centrista, in- 
sertando este proyecto de ley en el programa 
general de reforma tributaria me evita todavía 
algunas consideraciones que pensaba hacer. 

Este proyecto, enviado a las Cortes en 
1978, junto con .todos los demás que consti- 
tuyen el núcleo básico de la reforma tributa- 
ria, es importante dentro de esta reforma, aun- 
que el Impuesto de Transmisiones no tenga, 
digamos, la popularidad del Impuesto sobre 
la Renta o de algunos otros impuestos que 
de una manera más directa afectan práctica- 
mente a la totalidad de los ciudadanos. 
Yo quiero decir, primero, a la vista del de- 

bate y del dictamen de la Comisión, que ha si- 
do aprobado íntegramente por el Preno, que el 
Senado ha introducido mejoras apreciables en 
el proyecto de ley, tal como venía del Congre- 
so. Se han corregido errores u omisiones, co- 
mo también puso de manifiesto el señor Ruiz 
Risueño, y se han introducido mejoras técni- 
cas, en algunos casos mejoras importantes, 
porque se hubieran generado dificultades gra- 
ves de interpretación. Pero este proyecto ac- 
tual, que pronto espero yo que sea ley, una 
vez que el Congreso se pronuncie sobre las 
modificaciones introducidas por el Senado, 
tiene su sentido dentro de la reforma y le son 
aplicables a este proyecto los criterios gene- 
rales de la reforma tributaria que estamos 
aprobando aquí legislativamente, y que ya es- 
tamos aplicando administrativamente. 

La .idea bMica del proyecto es la simplifi- 
cación, como aquí también se ha dicho. Esta 
simplificación tiene aspectos importantes. En 
primer lugar, y en virtud de una norma esta- 
blecida en el proyecto, que autoriza al Go- 
bierno para establecer procedimientos de au- 
toliqui&ci&n, va a haber una gran simplifi- 
cación administrativa. Haciendo uso de esta 
autorización, el Gobierno, al dictar las dispo- 
siciones reglamentarias, podrá establer meca- 
nismos de auto1iquidac.ión que mejoren sus- 
tancialmente la posición de los contribuyen- 

:es, que no tendrh que estar esperando la 
iiquidacih por p a ~ e  de las Oficinas Gestoras 
y que podrán recurrir, en numerosos casos, 
XI muchísimos casos, a estos procedimientos 
i e  autoliquidación, lo cual también es aplica- 
ble al tema de las tasas judiciales, en su caso, 
yra que por los mecanismos de autoliquidacióri, 
zon las disposiciones reglamentarias que se 
puedan adoptar, se podrán resolver, yo puedo 
decir, todos los problemas que aquí justamen- 
te se han planteado en relaci6n con esta re- 
Fonma, ciertamente innovadora. 

Par ejemplo, puedo indicar que se puede 
considerar que si los documentos de autoli- 
quidación pueden presentar 0n cualquier d i -  
cina pública, tambien el Juzgado es una ofi- 
cina pública, y nada excluye que se puedan 
presentar en el propio Juzgado, en ese supues- 
to de que se recurra - c o m o  bien sabemos 
los que hemos ejercido esta profesión de abo- 
gados- a las doce de la noche o a las doce 
menos un minuto, para presentar los docu- 
mentos. Esto no está excluido, no está pre- 
visto expresamente, porque el Juzgado es una 
oficina pública, el Juzgado dará traslado a la 
Oficina Liquidadora; pero existen otros mu- 
chos supuestos en que por vía reglamentaria 
se pueden resolver estos problemas. Ahora 
bien, la simplificación, con carácter general, 
por los mecanismos de autoliquidación, para 
el contribuyente es importante y va a ser muy 
importante. Y va a eliminar la utilizacih de 
intermediarios, de gestores, que desempeñan 
dignamente su gestión, pero que, en cualquier 
caso, tendrán que desarrollar una actividad 
menor y, por tanto, supondrá un ahorro de 
presión fiscal indirecta para los cmtribuyen- 
tes, lo cual es también, yo creo, de agnade- 
cer. 

Pero no sólo estos aspectos de aplicación 
administrativa que son importantes en un im- 
puesto son aquéllos a los que se puede aplicar 
el concepto general de simplificación. La sim- 
plificación se produce en este impuesto en el 
sentido de que se han eliminado de él concep- 
tos de tribirtación por dos motivos: en unos 
oasos, se han eliminado conceptos de tribu- 
tación porque no parecían oportunos. La idea 
ha sido reducir estos impuwtos, técnicamen- 
te impuestos y tasas, que se cobran por este 
mecanismo de los efectos timbradw, reducir- 
los al mínimo deseable. Y, claro, se han eli- 
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minado supuestos de tributación que no te- 
nían justifioacih desde el punto de vista de 
la lógica tributaria, es decir, desde el punto 
de vista de la demostración de una capacidad 
contributiva en el momento de realizar el ac- 
to correspondiente : modificaciones, etc.; es 
decir, una serie de supuestos que estaban en 
la legislacibn actual vigente han quedado eli- 
minados. Pero, además, la simplificación se 
produce en el sentido de que unos conceptos 
importantes del impuesto se han pasado a otro 
impuesto: al1 Impuesto de Tráfico de Empre- 
sa, por lo cual, parte de la recaudación perci- 
bida por este impuesto se trasvasa al Impues- 
to de Tráfico de Empresas, y esto está en el 
camino de adaptar todo nuestro sistema al 
establecimimto del Impuesto del Valor aña- 
dido, que es eil último cierre de la Reforma 
Tributaria en la imposición indirecta. 

En esta adaptación se produce esta sim- 
plifiuaciópi. Desde el punto de vista de la in- 
terpretación, al simplificarse el impuesto y 
hacerse más sencilla la enumeración de los 
conceptos de tributación y de los hechos im- 
ponibles, hay también una notable sencillez o 
una sencillez que antes no existía, y esto es 
en beneficio del contribuyente y en beneficio 
de la seguridad jurídica que, en el aspecto 
tributario, es muy importante, como es na- 
tural. 

Pero, adema, hay un profundo sentido eco- 
nómico en la simplificación, y me refiero, con- 
cretamente, a la reducción de tipos impositi- 
vos. Y no es s6il0, siendo importante lo que 
se hia dicho aquí, que dentro del sentido ge- 
neral de la reforma hay que ir a tipos más ba- 
jos y bases más realistas, operación en la que 
estasmos y aceptamos este reto del le- 
gislador en el sentido de que a la Adminis- 
tración de Hacienda le compete determinar 
bien las bases, teniendo en cuenta que para 
obtener la recaudación que necesita y que está 
prevista, tendrá que hacer una actuacih ins- 
pectora y de gest ih  adecuada para elevar las 
bases en la medida justa, afrontando la re- 
ducción de tipos, rompiendo así el círculo vi- 
cioso tradicionall, como aquí se ha indicado 
también en una intervención previa-, sino en 
otro sentido econbmiamente mucho más im- 
portante. 

El Impuesto sobre Transmisiones y sobre 
Operaciones Societarias es un impuesto que 

.i%e muy poco sentido económico cuando los 
:ipos impositivos son altos, porque es un im- 
mesto que grava la libre ckcwlación de capi- 
:ales y la mejor asignaci6n de los recursos en 
?1 conjunto de la economía. Si estamos gra- 
{ando las transmisiones y las gravamos con 
:ipos muy altos, estamos perjudicando la me- 
jor asignación de los recursos allí donde van 
3 ser más productivos. 

Por tanto, tiene una lógica econ6mica pro- 
funda e importante la reduccibn de tipos, y 
en este sentido la simplificación en que con- 
siste la reducción de tipos es ccherente con 
el conjunto de la reforma tributaria y cohe- 
rente con el deseo de ciar al país unos rneca- 
nismos de funcionamiento económico más fle- 
xibles. 

Es absurdo cobrar unos impuestos del 9 6 
LO por ciento en las transmisiones de inlmue- 
Mes, cuando los inmuebles tienen que trans- 
mitirse como otras muchas cosas, con objeto 
de ir a colocarse en aquel lugar donde más han 
de rendir, desde el punto de vista de la produc- 
tividad. Por tanto, esta reducción de tipos tie- 
ne este profundo sentido económico, y no sólo 
el sentido de mejorar la o'laridad fiscal al acer- 
car las bases a la realidad mediante el meca- 
nismo de reducción de los tipos impositivos. 

Por eso, este impuesto, en estas líneas bá- 
sicas, se inserta en la línea, en el ambiente 
de claridad y honestidad que pretende crear 
la reforma fiscal en su conjunto, a partir de 
aquella Ley de Medidas Urgentes, número 50 
del año 1977. 

Ciertamente, en la medida en que se van 
aprobando los proyectos de ley de reforma 
tributaria, y ya quedan pocos por qrobar,  la 
Administracibn españdh, la Administmciún 
de Hacienda, en concreto, se enfrenta con un 
reto importante. Este aflo tenemos el reto del 
impuesto sobre la Renta. Este año millones 
de españoles que nunca han declarado tendrán 
que dedlarar por primera vez a la Hacienda, 
estableciendo una relación personal, indivi- 
dualizada, con la Hacienda Pública, de la que 
se respmsabiiizarán cm su firma debajo de 
una declaración. 

Esto es importante; pero hay otras cosas 
más importantes en esta reforma que requie- 
re un gran esfuerzo de la Administración. 
Ciertamente, la Administmción está utilizan- 
do, y pronto se verán algunos de los fnitos, 
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diría yo más espectaculares, los medios pues- 
tos a su disposición por las distintas leyes 
que se van aprobando. Quiero referirme, en 
concreto, aquí, al delito fiscai. Yo quiero re- 
cordar que cuando se aprobó el delito fiscal 
se aprobd una modificación del Código Penal. 

Como muy bien saben los señores Senado- 
re, un delito está amparado siempre por el 
principio de legallidad, de tal manera que el 
delito munm se puede aplicar con efectos re- 
troactivas. Algunos impacientes en el tema de 
los delitos fiscades no caen en la cuenta de 
que el delito fiscal sólo ha podido cometerse 
a partir de la fecha de vigencia de la Ley 50/ 
1977, y que lo anteriok, por escandalloso que 
sea, no puede Ser delito. 

Pero yo quiero recordar aquí los plazos ine- 
xorables de la mecánica administmtiva can los 
impuestos. Por ejemplo, en el Impuesto sobre 
la Renta solamente ha podido empezar a co- 
meterse delito prácticamente en al año 1979, 
porque ha sido al declamr la renta de 1978 
cuando se ha podido cometer el delito. Por 
tanto, hasta el 79 no se ha podido cometer el 
delito. Como después de esa declaración viene 
la comprobación, y como, además, la ley que 
estableció el delito dice que las actuaciames no 
pueden pasat al Fiscal hasta que estén ter- 
minados los trámites administrativos, toda la 
vía administrativa previa, y ustedes saben que 
hay recursos en la vía económico-administra- 
tiva 4 1  recurso de reposición, etc.-, en rea- 
lidad es pronto todavía -aunque algún caso 
hay y pronto se conocerá- para que por este 
concepto existan delitos fiscales o se pueda 
comprobar su existencia. 

iniciada la actuacióri inspectora de las de- 
claraciones presentadas en el 79 a finales del 
79, estos son los momentos en que se com- 
prueban las situaciones y, naturalmente, los 
contribuyentes tienen sus defensas por los 
procedimientos administrativos, y hasta que 
los procedimientos admianistrativos sean fir- 
mes En v h  administrativa no se pueden pasar 
las actuaciones al Fiscal. 
No ocurre en todos los supuestos igual, en 

otros casos es más smcillo; en casos de reten- 
ciones que 1.10 hhen sido satisfechas a Hacien- 
da y en otros supuestos; s h  embargo, quiero 
reiterar lo que ya he anunciado públicamente 
con otro motivo: en el plazo de un par de me- 
ses, la  Administración de Hacienda pasará un 

niímero mzonable de actuaciones al Ministerio 
Fiscal en los supuestos en que estemos en- 
contrando, ya hemos encontrado, motivos para 
pensar que existe un presunto delito; natu- 
rashente, ni a la Administración de Hacienda 
le corresponde la cslificacibn, ni siquiera la 
calificaci6n previa. Es el Fiscal el que en su 
caso decidirá si establece o no la comspan- 
diemte querella y, en definitiva, serán los Tri- 
bunales de Justicia los que determinarán si ha 
existido o no delito; pero, repito, para los im- 
pacientes, que las cosas tienen sus plazos y 
que esos plazos existen en defensa de las ga- 
rantías de unos posibles delincuentes que san 
como los demás delincuentes, más o menos 
peligrosos según los casos, pero que tienen 
las mismas garantías que cualquier otro t i io  
de delincuentes y que, por tanto, esas garan- 
tías les dan unos plazos que forzosamente es 
necesario respetar. 

También quiero referirme a la uti~lización 
por la Administración de Hacienda de la po- 
sibilidad de controlar las cuentas carrientes 
bancarias. Algunas personas dicen que la ins- 
pección no está utiliza'ndo este mecanismo de 
control, pero es que no se dan cuenta de una 
cosa: es que las leyes son eficaces muchas ve- 
ces en la medida que no hay que recurrir al 
supuesto más espectaculalr para aplicarlas. 
Cuando el contribuyente sabe que su cuenta 
corriente puede ser controlada y cuando sabe 
que la Hacienda tiene la información de los 
titulares de todas las cuentas corrientes del 
país, de las decenas de millones de cuentas co- 
rrientes del país, cuando el imspector pide 
volun4ariameate al contribuyente que le ense- 
ye el extracto de la cuenta o de sius cuentas, 
el contribuyente normalmente lo enseña, por- 
que sabe que si no lo enseña se lo van a po- 
dur obtener, porque hay mecanismos para ello. 
De aquí que normalmente no sea necesario re- 
currir al procedimiento especial que previene 
la Ley 50/77 para investigar las cuentas co- 
rrientes, porque el prcpio contribuyente, sa- 
biendo que la Administración conoce la exis- 
tencia de las cuentas y puede pedir los extrac- 
tos de las mismas a las Bancos, los presenta 
voluntariamente, como es natuml, tanto si ha 
ocultado como si mo, porque el contribuyente 
tambih intuye que ie conviene colaborar, 
aunque sea un contribuyente defraudador de 
alguiía manera con la Aclministmcibn, pres- 
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táiidose a declarar aquello que puede ser des- 
cubierto sin duda alguna. 

En consecuencia, quiero indicar que esta- 
mos en un momemto clave de la reforma tribu- 
taria, porque el primer impuesto con el que 
nos entrentmnos en una aplicación generali- 
zada del Impuesto sobre la Renta está sobre 
el tapete. Pero detrás de este impuesto vienen 
los demás y en todos ellos tiene la Hacienda, 
repito, un gran reto. 

Puedo decir, desde el punto de vista de un 
Ministro de Hacienda, que estoy satisfecho 
de cómo van las cosas hasta ahora, aunque 
naturalmente, es pronto para decir todavía 
cuál será el resultado final. Pero creo, asi- 
mismo, que aquel ambiente que creó la Ley 
50/77 es un ambiente vivo. Ya nos encarga- 
mos nosotros de recordárselo a los ciudada- 
nos con distintos mecanismos de publicidad y 
por otros procedimientos; pero, en cualquier 
caso, es un ambiente vivo. La reforma tribu- 
taria fue el primer gran empeño reformista de 
esta democracia, de este Gobierno y del ante- 
rior Gobierno, de este partido con la colabo- 
ración de los demás en la reforma tributaria; 
siempre la han prestado de forma notoria- 
mente eficaz y este gran empeño no puede fa- 
llar, y no va a Miar porque pondremos los 
medios necesarios para que así suceda. 

Muohas gracias, señor Presidente, señoras 
y señores Senadores. (Aplausos.) 

CONOCI~MIENTO DIRECTO DEL PLENO DE 
TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIO- 
NALES REMITIDOS (POR EL CONGRESO DE 

LOS DIfPUTADOS : 

- CARTA SOCIAlL EUROPEA, HECHA EN 
"URIN EL 18 DE OCTUBRE DE 1961. 

El señor PRESIDENTE: Cm esto llegamos 
al punto sexto y último del orden del día, 
(Conocimiento directo del Pleno de Trata- 
dos y Convenios internacionales remitidos 
por el ICongreso de los Diputados)), en par- 
ticular y en concreto a la Carta Social Eu- 
ropea, hecha en Turín el 18 de octubre de 
1961, publicada en el ((Boletín Oficial de las 
Cortes Generales)) de 5 de marzo de 1980. 

No se han presentado propuestas de ningún 
tipo en relación con esta Carta dentro del 
plazo señalado, por lo cual, en aplicación del 
artículo 86 del Reglamento, se ha procedi- 
do a su directa inclusión en el orden del día 
de la Cámara. 

Procede, pues, la intervención, si es de- 
seada, de utl portavoz por cada Grupo Parla- 
mentario que quiera intervenir en este tur- 
no, por tiempo máximo de 20 minutos. ¿Se- 
ñores portavoces dispuestos a intervenir? 
(Pausa.) Senadores Monge, Estrella, IMorán y 
Delgado. 

El señor Senador Monge tiene la palabra 
como portavoz del Grupo Mixto. 

El señor MONGE RECALDE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, casi tele- 
gráficamente, para dair testimonio de h pos- 
tura de nuestro Grupo ante la Carta Social 
Europea que hoy se somete a la aprobación 
de esta alta Cámara. 

Nuestro Grupo, evidentemente, va a dar 
su aprobación y lo va a hacer basándose en 
las dos razones fundamentales siguientes: 
en primer lugar, nos encontramos, pudiéra- 
mos decir, ante un compromiso internacio- 
nal de gran altura que ha sido ya suscrito por 
algunos países europeos, no muchos, que hoy 
por hoy, con todos sus inconvenientes, cons- 
tituyen la médula o lo más selecto del pro- 
gresismo social dentro de la Europa demo- 
crática y, por tanto, dentro del mundo. 

El que nuestro país, a través de la apro- 
bación de esta Carta Social Europea, se inte- 
gre en ese colectivo, no deja, pues, de ser un 
motivo de satisfacción y sobre todo una gran 
esperanza para el futuro. 

En segundo lugar, y a pesar del tono en 
que me estoy expresando, no querría en modo 
alguno dar un matiz triunfalista a la apro- 
bación que sin duda esta Cámara va a ha- 
cer de la Carta Social Europea, porque es 
evidente que sería una ingenuidad creer que 
con la suscripción de este documento iban 
a desaparecer automáticamente todos los pro- 
blemas, todas las lagunas, todas las caren- 
cias sociales que existen en nuestro país y que 
van a exigir por parte de los interlocutores 
sociales y del propio Gobierno un gran es- 
fuerzo de adaptación a los nuevos tiempos, 
grandes dosis de compromiso y de sacrificio, 
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que, por supuesto, desbordan el mero enui 
ciado frío de unos principios como los qu 
se contienen en este documento. (El s r i c  
Vicepresidente ocupa la Presidencia.) 

A pesar de todo, es indudable que con 1 
aquiescencia de esta Cámara a la Carta Sc 
cial Europea, España va a dar un gran pasc 
no configurándolo como el logro de una tabl 
de metas u objetivos alcanzados, sino má 
bien configurándolo como un inicio, un co 
menzar un camino que, sin duda, debe da 
lugar a un desarrollo intenso y profundo d 
una acción política y legislativa, a fin de al 
canzar cotas más altas de justicia, de soli 
daridad y de igualdad social. Muchas gra 
cias. 

El señor VICEPRESI'DENTE (Guerra Zun 
zunegui): Por el Grupo Socialista Andaluz 
tiene la palabra el Senador señor Estrella. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor pre. 
sidente, señoras y señores Senadores, par€ 
sxponer muy brevemente la posición favora. 
ble de nuestro Grupo a la ratificación de 
este convenio, que es ya, en buena parte 
algo de la historia del liberalismo europeo 
porque tiene una antigüedad de casi veinte 
años y buena parte de los preceptos que es. 
tán contenidos en él se hallan ya superados 
en nuestro caso concreto tanto por la le- 
gislación y la práctica como, por supuesto, 
por los preceptos que están contenidos en 
la propia Constitución española. 

Sin embargo, entendemos que la ratifica- 
ción de este Convenio, que la ratificación de 
la Carta Sacia1 Europea constituye un paso 
importante en la medida en que viene a in- 
tegrar a España dentro de eso que se viene 
llamando el Derecho social europeo y que, 
por tanto, supone, repito, un paso más den- 
tro de la integración de España en Europa. 

Este Derecho social europeo está actual- 
mente tambien en fase de revisión. Recien- 
temente, en septiembre de 1978, la propia 
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Eu- 
ropa planteaba ya la revisión de la Carta So- 
cial Europea, de esta Carta que hoy va- 
mos a ratificar aquí, pero, como digo, la ra- 
tificación es un paso necesario y por tanto 
importante. 

Por otra parte, la Carta contiene una se- 
rie de aspectos que hacen referencia a cues- 
tiones que se refieren a las relaciones inter- 
nacionales, a las relaciones sociales entre los 
distintos países miembros, y esto, cuando se 
está negociando por parte de nuestra país el 
ingresa en el Memdo  Comiín, es importante. 
Y quisiera aprovechar para hacer una Ila- 

mada de atención al Gobierno para que sea 
consciente de que las medidas que afectan a 
los derechos de los trabajoders, a la libre 
circulación de ,personas y las medidas que 
afectan, por ejemplo, al derecho de esta- 
blecimiento, deberán ser contempladas y de- 
fendidas con carácter prioritario en la ne- 
gociación con el Mercado Común. Deberá 
plantearse el Gobierno una estrategia con- 
ducente a que la integración de España en lo 
que se refiere a estos aspectos de relacio- 
nes de los trabajadores, dereoha de estable- 
cimiento, etc., sea lo que realice en el me- 
nor plazo de tiempo posible, porque resulta 
que tanto en los países miembros del Mer- 
cado Común como en los países europeos que 
no lo son, existe todavía hoy una situación 
en muchos aspectos discriminatoria para 
nuestros trabajadores. Discriminatoria en lo 
lue se refiere, por ejemplo, a temas de Se- 
guridad Social, en lo que se refiere a temas 
le las propias relaciones laborales, a los de- 
'echos laborales, o en lo que se refiere a cues- 
.iones de educación o de alojamiento, etc. 

En definitiva, teniendo en cuenta esta si- 
uación que hoy existe todavía de discrimi- 
iación, y teniendo en cuenta que la Carta 
:onstituye una declaración de voluntad de 
iuperar esa discriminación, entendemos que 
1s positiva su aprobación en la medida que 
uede dar una mayor fuerza moral al Gobier- 
LO a la hora de defender las relaciones bila- 
erales o el proceso de integración de Es- 
laña en relación con el Mercado Común, y a 
quiparar las condiciones de nuestros traba- 
adores con las de los trabajadores de los 
estantes países europeos. 

Por otra parte, hay otros aspectos que 
.ara nosotros son muy importantes, y es que 
uando por parte de algunas personas, de al- 
unos Grupos, se trata de defender la no vo- 
ación europea de Andalucía, queremos de- 
ir muy clara, taxativamenk, la posición que 
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los socialistas andaluces tenemos de que An- 
dalucía tiene un futuro, un destino europeo 
que va ligado íntimamente al futuro europeo 
del conjunto de España. 

Por todas estas razones vamos a votar fa- 
vorablemente la Carta Social que se nos pre- 
senta. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Por el Grupo Parlamen.tario Socia- 
lista tiene la palabra el señor Moran. 

El señor MORAN LOPEZ: Señor Presiden- 
te, Señorías, el Grupo !Parlamentario Socia- 
lista anuncia, por mi conducto, que vamos a 
apoyar la ratificación de este convenio. Lo 
apoyamos con la conciencia de que estamos 
en uno de esos casos en que se manifiesta la 
acumulación de todo lo que España debió ha- 
cer en determinado momento, en que ha coin- 
cidido la voluntad con el nivel institucional, 
sociológico y político de la zona a que perte- 
necemos, y que la interrupción de la vida po- 
lítica en estos cuarenta años ha tenido como 
consecuencia un retraso institucional, un re- 
traso de nivel de todo tipo, y en este caso 
de nivel social y económico. De tal manera 
que, como todas las restauraciones, esta que 
vivimos se manifiesta en cierto anacronismo: 
el anacronismo que significa, y la parado- 
ja de vivir como nuevo algo que no lo es, 
vivir como novedoso lo que es rutinario es 
una recuperación del tiempo perdido necesa- 
ria, pero no exultante. Porque el nivel ins- 
titucional y el nivel de derechos, el nivel so- 
cial del Convenio que vamos a aprobar, la 
Carta Social Europea de Turín, aprobada en 
1961, está absolutamente rebasada incluso en 
nuestro país, y prueba de ello es que está en 
trance de modificación en el mismo Consejo 
Europeo. 

Corresponde este nivel al optimismo neo- 
liberal y neocapitalista de los años sesenta, 
que algunos llaman los felices sesenta, en los 
que se gestan todas las raíces de la crisis 
social por la que va atravesando Europa y 
el resto del mundo; crisis para la que aquellas 
instituciones que se propugnaban en los años 
sesenta, concretamente el optimismo del li- 
bre mercado, no tienen soluciones. 

Es, pues, inevitable aceptarlo, y lo hacemol 
con muy buen grado, como testimonio de esta 

'ecuperación de todo lo que perdimos en 
iquellos momentos. Pero instaremos al Go- 
Iierno siempre nuestra participación entu- 
;iasta en la renovación de este Acuerdo en 
:ste ámbito del Consejo de Eurapa. 

Este Acuerdo tiene unas peculiaridades in- 
eresantes en lo que se refiere a las normas 
p e  fijan la obligatoriedad de sus preceptos, 
Zoncretamente la parte segunda. Recuerda 
?sa manera de exigir un cierto nivel en algu- 
ias universidades americanas en donde se 
:xigen ciertas asignaturas obligatorias y otras 
iptativas, que san puntuadas en lo que se lla- 
nan créditos. 

Así, en el artículo 20 del Acuerdo, se ha- 
lla de que el Estado se compromete a aceptar 
as obligaciones que se derivan de siete ar- 
:ículos, escogiendo cinco. Son el 1.0, el 5.0, el 
Lo, el 12, el 13, el 16 y el 19, de los cuales el 
Zstado escoge cinco o e1 equivallente de apro- 
)ación de 45 párrafos. Es una forma peculiar 
ie obligarse que, en buena lógica, movería al 
Gobierno a que, al someter a las Cortes la au- 
torización para ratificar, explicase con cla- 
ridad cuáles son aquellas obligaciones de- 
rivadas de los artículos que escoge, porque en 
todo el sistema de autorización para vincu- 
larse al Estado tiene que haber el principio 
de la claridad. El sistema que hoy e m p l m m  
no cumple este requisito. Es también una 
sugerencia que yo hago a la \Cámara y, a 
través de ella, al Gobierno, el que en tratados 
del misma tipo que vayan a ser sometidos 
a la autorización de las Cortes, cumplan este 
requisito de la claridad, señalando cuáles 
son exactamente las obligaciones que el Es- 
tado va a contraer y que las Cámaras auto- 
rizan. 

Estos artículos presentan todos un míni- 
mo social, en el cual, nosotros, los socialis- 
tas, estamos enormemente interesados. El ar- 
tículo 1." se refiere a la garantía del derecho 
del trabajo. El 5." se refiere al derecho sin- 
dical; el 6." a la negociación colectiva; el 
12 a la seguridad social. Repito que casi to- 
dos los niveles fijados en el Convenio están 
rebasados, incluso por la legislación unila- 
teral de cada nación y en el caso español. El 
13 se refiere a la asistencia social y mé- 
dica, y el 19 a algo tan importante como las 
garantías de los trabajadures emigrados, si 
bien muchas de estas nmrnas están supera- 
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das por los tratados bilaterales españoles con 
países a donde se dirige la emigración es- 
paiiola. Acuerdos que, por otra parte, celebra- 
dos en los años 50 a 60, cuando en los pri- 
meros Planes de Desarrollo necesitaba Es- 
pana divisas para promover e impulsar su 
industrialización y liberar también el mercado 
de trabajo de una mano de obra abundante, 
un paro existente, un paro encubierto y, al 
mismo tiempo, dulcificar las precisiones la- 
borales sobre los salarios, han quedado tam- 
bién rebasados. 

Aprovecho esta ocasión para señalar que 
el sistema de tratados bilaterales de Espafla 
de los años 50 a 60 está necesitado urgen- 
temente de una denuncia y una renegocia- 
cibn. Algunos de ellos, como el artículo 19 
de este Acuerdo, se refieren a la igualdad de 
trato laboral para los emigrantes espafioles. 
Este punto toca, señores Senadores, una de 
las cuestiones más importantes en las nego- 
ciaciones pendientes de España con las Co- 
munidades Europeas, a saber, la negativa por 
parte de esta Cámara, y supongo que de to- 
das, a que se estabelzca una doble veloci- 
dad en la integración de Espada en Europa; 
estableciendo una velocidad para la supresión 
de las barreras aduaneras que protegen la 
economía española, sobre todo en la indus- 
tria española y, al mismo tiempo, pretender 
establecer un plazo más amplio en el periodo 
transitorio para los derechos de libre circu- 
laci6n y establecimiento de los trabajadores 
españoles. 

El Acuerdo termina con una reserva, una 
declaración que señala una reserva, adecuan- 
do la aceptación de ciertas obligaciones R cier- 
tos principios establecidos en los artículos 
de la Constitución. En Comisión, la reserva 
formulada por el Partido del Gobierno no 
satisfizo a la oposición. Por el contrario, en 
el Pleno se adoptó una fórmula satisfatoria 
para todos. 

En estas circunstancias y con esta expli- 
cación y matización de nuestra voluntad, rei- 
tero la intención de mi Grupo de votar afir- 
mativamente la autorización de la ratificación 
de este Convenio. 

El señor VIGEPRESEDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : Por último, e€ portavoz del Grupo 
Centrista, Seflor Delgado, tiene la palabra. 

El seAor DELGADO SANCHEZ-ARJONiA : 
Después de las intervenciones de mis com- 
pafleros, simplemente unas palabras que sir- 
van para precisar la gestación, el alcance y 
el significado de este Convenio sobre la Carta 
Social Europea, de la que hoy toma conoci- 
miento el Pleno del Senado, para, en su caso, 
autorizar al Gobierno la ratificación de este 
Convenio, que fue elaborado en el seno del 
Consejo ck? Europa durante el no corto pe- 
ríodo de diez años y que fue firmado en Tu- 
rín en 1961. 
Los trabajos preparatorios se desarrolla- 

ron en el' marco de una conferencia tripar- 
tita myas sesiones tuvieron lugar en Estras- 
burgo, siendo la redacción del texto confiada 
a expertos designados por la Oficina Inter- 
nacional del Trabajo. La Asamblea legislati- 
va del Consejo de Europa daliber6 sobre los 
mismos en 1960 y su entrada en vigor, una 
vez obtenidas las cinco ratificaciones necesa- 
rias, tuvo lugar en 1963. 

A pesar del nombre de (Carta», no se trata 
de una simple declaración de principios o de 
un texto programático -aunque también lo 
e-, sino que es  un conjunto de disposicio- 
nes plenamente obligatorias para los Estados 
que los ratifiquen sobre la base de la reci- 
procidad diplomática : es decir, de aplicación 
única a los extranjeros, nacionales y a los 
Estados miembros del Consejo de Europa. 

La primera parte de la Carta es, en rea- 
lidad, una declaración de derechos humanos 
en materia social, integrada por 19 artículos 
correspondientes a otros tantos dereohos so- 
ciales. La segunda parte, que reasume los 
19 puntos anteriormente aludidos, se trans- 
forma en otras tantas obligaciones, obligacio- 
nes éstas cuyo cumplimiento queda encarga- 
do de vigilar un Comité de expeirtos por 
períodos de tiempo o ciclos de control, se- 
gí5n la terminología del Consejo de Europa. 

El quinto período ha tenido lugar de 1974 
a 1975. Los informes que emite dicho Co- 
mité pasan al Q Ministros del Consejo de 
Europa, que, a su vista, elabora las recomen- 
daciones pertinentes a los Estados-parte para 
la mejor y más correcta aplicación de la 
Carta. Para su ratificación basta -como 
decia el señor Morhn- con aceptar siete 
mticdos de los 19, siempre que en ellos 
figure un núcleo mínimo de cinco de los 
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artículos: el l.O, el 5?, el 6P, el 12, el 13, 
el 16 y el 19, técnica ésta, por cierto, que 
es usual en materia de dereoho laboral inter- 
nacional. 

El contenido de estos artículos, considera- 
dos como de especial relevancia, hace refe- 
rencia a determinadas gaTantías: al' ejercicio 
del derecho de trabajo; a la libertad sindi- 
cal ; al dereciho de negociación colectiva ; al 
dereoho de seguridad social; a la asistencia 
social1 y médica; a la protección social, jurí- 
dica y económica de la familia, y al derecho 
de los trabajadores emigrantes y sus familias 
a protección y asistencia. 

La Carta Social Europea', Señorías, como 
ocurre con toda normativa y más aún en un 
campo tan dinámico como es el socio-laboral, 
ha sufrido los efectos del transcurso del tiem- 
po y existen ya propuestas dentro de la Asam- 
blea Parlamentaria del Consejo de Europa 
-concretamente la Recomendación núme- 
ro 839, de 29 de (septiembre de 1978, a la que 
ya se ha hecsho alusión- que tratan de me- 
jorar y completar el texto de la Carta. 

Desde el momento en que España firmó 
este documento, el 27 de junio de 1978, los 
esfuerzos de la Administración se dirigieron 
al estudio de 10s compromisos que España 
estaba en condiciones de aceptar. A estos 
efectos sle creó un grupo de trabajo inltermi- 
nisterid para que recabara informes de todos 
los Depaiitamentos implicados'. Se tuvieron 
muy en cuenta los deseos de distintos Grupos 
Parlamentarios en orden a una pronta ratifi- 
cación y se llegó finalmente al acuerdo de 
aceptar en su totalidad la Carta Social con 
una declaración relativa a la interpretación 
de los artículos 5." y 6." de lla misma en re- 
lación con el artículo 31 y el anexo de la 
Carta, de manera que SUS disposiciones sean 
compatibles con los artículos 28; 37; 103, 3 
y 127 de la Constitución española. 

(Parece lógico que, por importante que pue- 
de ser la ratificación del anexo de la Carta 
Social Europea, debe ser aún mayor el res- 
peto a Ius principios de nuestro propio orde- 
namiento constitucional. Y es éste el sentida 
que creemos inlforma la postura del Gobierna 
al proponer esta declaradón interpretativa 
del documento en cuestión. 

El Congreso de los Diputados, como saiben 
;us Señorías, autorizó dicha ratificación por 
!O6 votos a favor, uno en contra y tres abs- 
enciones, en votación efectuada el 20 de 
ebrero de 1980. 
Y poco más que abiadir, señor Presidente, 

ionorables colega&. Súlo señalar que de los 
!1 países que forman parte del Consejo de 
Zuropa sólo 11 -Italia, sin reservas; los 
iemás, con determinadas dedaraciones- 
ian ratificado la Carta Socia# Europea, prue- 
)il de los problemas que quizá pueda pbn- 
:ear en alguno de los Estados. 

La Comisión del Consejo de Europa que 
;e ocupa de estas cuestiones, y de la que 
tengo el honor de formar parte, ha instado 
repetidamente a los países miembros que 
aún no han ratificado la Carta para que lo 
hagan en el piazo más breve posible, basán- 
dose en el heoho de que dicho documento es, 
en Idefinitiva, un conjunto de principios y dis- 
posiciones del más relevante Derecho inter- 
nacional en materia laboral. 

Creo, sendllamente, que entre los muahos 
hilos que deberán ser empleados para tejer 
esta Europa unida, enmarcada, bien es cierto, 
en tantas luces y sombras, esa Europa que 
ya no es s610 una idee minoritaria de utopis- 
tas visionarios, sino tambien una toma de 
conciencia necesaria, realista y responsable 
de muchos, creo, repito, que en este tejido, 
estos derechos sociales, que la Carta protege 
y asume, ocupan un lugar preferente. Estas 
son las razones que indican SU ratificación. 
Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE: Por las in- 
temenciones de lis señores portawoires, en- 
tiende esta Presidencia que la Cámara, por 
asentimiento, autoriza la ratificación de la 
1Caiita Social Europea, he&a en Turín el 18 de 
octubre de 1961. ¿Es así? (Asentimiento.) 
Queda, pues, autorizada la ratifficación de la 
citada Carta Social Europea. 
Y antes de levantar la sesidn, comunico a 

Sus Señorías que d próximo Pleno se cele- 
brará el martes 15, al miércolles 16 y, en su 
caso, el1 jueves 17. Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y veinticinco minutos de la 
noche. 
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